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AYUNTAMIENTO
Sesión oiíuinaiíia celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA lÜDE FEBRERO DE 1933,—¿ Ir/m cfc . — Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D, Pedro Rico López,—Asis­
tieron los Concejales Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Arauz, 
Barrena, Cámara, Cantos, Carrillo, Coca, Cordero, Cort, Fer­
nández Quer, Flores Valles, Gaiarza, García Moro, García 
Santos, Gómez, Henche, Layiís, Madariaga, Marcos, Martí­
nez G il, De Miguel, Muiño, Pelegrín, Rato, Redondo, Regií- 
lez, Saborit, Salazar Alonso, Taianquer y Zunzmiegni.

Se abrió la sesión a las once y diez minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Asuntos al despacho de oficio
Acuerdos: 1," Aprobar un decreto de la Alcaldía j-’ resi- 

deacia, fecha 2 del corriente, en el que propone, conforme 
con lo interesado por el señor Ingeniero Director de Vías y 
Obras, lo informado por ía Secretaría especia! y lo dispuesto 
en la reorganización de servidos, el reconocimiento y abono al 
Sereno de Villa D. Emilio Alvarez Parrondo de im cuatrienio 
vencido, en la cuantía de una peseta y a partir del 17 de enero 
último.

2°  Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
2 de! corriente, en el que propone, conforme con io interesado 
por el señor Arquitecto Director de Obras Sanitarias, io infor­
mado por la Secretaría y lo dispuesto en la reorganización de 
servicios, el reconocimiento y abono a los operarios de dicho 
ramo D. Rafael Merlo Romero, D. Luciano López Esteban, 
D. Emilio Diez González, D. José Carril, D, José Vliariño, 
D, Tomás Peña Guerra y D. José Cuesta Hernández de un 
cuatrienio venado, en la cuantía de una peseta y a partir del 
4, 3, 13, 12, 15, 21 y 22 del pasado mes de enero.

3 “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
4 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras, lo informado 
por la Secretaría especial y lo dispuesto en las bases de la re­
organización de servicios, el reconocimiento y abono a los 
operarios del ramo de Parques y Jardines del Interior D. Juan 
Gómez Ortega, D, Gregorio García López y D, Juan Gómez 
Barrajón de im cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 pese­
tas y a partir de! 3, 17 y 12 del pasado mes de enero.

4, “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
4 del corriente, en el que propone, conforme con !o interesado 
por ei señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Urbana, lo 
informado por la Secretaría especial y lo dispuesto en las 
bases de la reorganización de servicios, el reconocimiento y 
abono a los Guardias de dicho Cuerpo D. Eladio Martínez 
Arenas, D. José Trabada Millares, D, Lorenzo Díaz Avila, 
D, Jesús Lacalle Lamano, D. Lorenzo Alonso Pastraua, don 
Alfonso Arejula San Andrés, D. Pablo Sánchez Rodríguez, 
D, Juan Tapia Martín, D. Bernabé Martínez OHvencia, don 
Jerónimo Marchámalo Centenera, D, Francisco Rubio Santos, 
D. Celedonio Lablanca Sáez, D. Marcelino Aguilera Torres, 
D. Juan Pérez Martínez y D. Gonzalo Gómez Lancho de un 
cuatrienio vencido, en ia cuantía deÜ,75 pesetas y a partir del 
28, 18, 24, 16, 16, 26, 24, 25, 1,26, 29, 28, 8, 1 y 3 de enero 
pasado.

5, “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
4 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Arquitecto Director de Obras públicas del Ensan-
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che, lo iiiformacio por !a Secretaria especial y la Sección y lo 
dispuesto en la reorganización de servicios, el reconocimiento 
y abono a ios operarios del ramo de Aguas potables y resi- 
duarias del Etisandie D. Francisco Torrano Marín, D. José 
Frías Herrera y D. Saturnino Santamaría Burgos de un cua­
trienio vencido, en la cuantía de una peseta y a partir del 
13, 9 y 24 de enero pasado.

6, “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
tí del corriente, dando cuenta de un informe de los señores 
Letrados consistoriales de 4 del mismo mes, con motivo de 
recurso de reposición interpuesto por la representación de la 
Compañía Telefónica Nacional de España contra acuerdo mu­
nicipal de tí del pasado mes de enero por el que se resolvió 
que en todas las calles de nueva pavimentación, tanto del 
Ensanche como del Interior, y en las vías principales de pene­
tración instale la citada Compañía subterráneamente sus con­
ducciones; y en cuyo informe los referidos Letrados proponen 
se desestime d  citado recurso de reposición, teniendo en 
cuenta la obligación de hacer las conducciones en la forma 
indicada, según la base 15, en su apartado tí.", del contrato 
celebrado entre el Estado y la indicada Compañía de 25 de 
agosto de 1926, y en d  artículo 97 del decreto aprobatorio del 
reglamento dictad« para la ejecución de dicho contrato, con­
tribuyendo de esta forma ai mejor ornato de las poblaciones y 
evitando de tal modo con una medida de policía discrecional 
a cargo del Ayuntamiento los daños que al nuevo pavimento 
cause la instalación de conducciones aéreas con los apoyos 
precisos a su implantación; debiendo comunicarse este acuerdo 
a la Compañía recurrente con las advertencias legales opor­
tunas.

7. " Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
excelentísimo Ayuntamiento durante el mes de enero último, 
a los efectos que la vigente ley Municipal detetmina.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones
SOBRE LA  MESA 

C om is ión  1."— H aelenda

S.'’ Aprobar, de conformidad con lo propuesto por la 
Comisión mniiicipal gestora de Acopios, los pliegos de condi­
ciones, que figuran en el expediente, formulados para la ad­
quisición, mediante concurso público, de dos barrederas-rega­
doras y veinticinco aiitóbEinederas para el Servicio de Limpie­
zas por un precio total de 895,000 pesetas, y que esta suma 
sea cargo, de conformidad con lo informado por la Interven­
ción, a la consignación figurada en el capítulo III, artículo 2,", 
concepto 10 del presupuesto extraordinario de 1931.

Se dió cuenta de iiii dictamen proponiendo no procede de­
clarar exenta de contribuir por el arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos la transmisión de uno sito en la calle de 
Garda de Paredes y otro en la plaza de Puerta Cerrada,

Y previa discusión que consta en acta, se acordó que vol­
viera a Comisión este expediente, para nuevo estudio, y que 
para el debido conocimiento del asunto se reclamaran de la 
Junta Provincial de Beneficencia datos acerca de la clasifica­
ción de la entidad de que se trata, con objeto de que pueda 
determinarse si tal Fundación tiene el carácter benéfico, con 
arreglo a los preceptos que regulan estas instituciones,

Comisión 4."—Bsnefleenola, Sanidad y Pólleia Urbana

9. " Desestimar, de conformidad con lo informado por los 
señores luetrados consistoriales, el recurso de reposición inter­
puesto por la Sociedad Gremio de Carbonerías de Madrid 
contra decreto de la Alcaldía Presidencia denegatorio de que 
se habilitaran las horas de la jomada legal de trabajo para la 
carga y descarga de carbones eti sus establecimientos; debien­
do advertirse ai interesado el procedimiento legal a seguir 
contra esta resolución.

Comisión 5."—Gobernación
10. Adoptar los acuerdos que al final se expresan, de 

conformidad con la oportuna propuesta de sanciones formulada 
por el Sr. Heiiche, Juez instructor del expediente incoado a

varios funcionarios municipales por faltas de asistencia al ser­
vició cometidas durante el mes de julio del pasado año:

Primero. Que al funcionario D, José Campuzano no pro­
cede imponerle correctivo alguno por haberse justificado que 
las faltas de asistencia a la oficina no pudo cometerlas por en­
contrarse con licencia.

Segundo, Que D, Fermín San Martin sea destituido del 
cargo de Portamiras de la Sección de Ensanche, que viene 
desempeñando, por su continua falta de asistencia a la oficina, 
por liaberse ausentado sin autorización oficial ni permiso de 
su Jefe, por el expediente que se le instruyó récientemeute 
por idénticos motivos, y a mayor abundamiento, los reiterados 
oficios de la Dirección de Vías y Obras dando cuenta de la 
conducta del mismo, ya que debe considerársele, por su ma­
nera de proceder, incurso eu el artículo 100, apartados primero 
y  segundo del reglamento de Secretarios de Ayuntamientos, 
Interventores de fondos y Empleados municipales en general, 
y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 110 del citado re­
glamento, que castiga con dicha sanción las faltas graves co­
metidas por el interesado.

Tercero. Que considerando ha incurrido en negligencia 
e! becario del Colegio de la Paloma D. José María García 
Morales, que prestaba sus servicios en la Asesoría jurídica, 
al haber faltado a la oficina, justificando dichas faltas con un 
aviso verbal a sn jefe participando ia enfermedad que le aque­
jaba, falta leve comprendida en el apartado 4°  del articulo 109 
antes citado, debe ser por ello castigado con la suspensión de 
diez días de empleo y disfrute del percibo de la beca.

Cuarto, Que por lo que respecta al funcionario D. Eduar­
do Leoz, no acogido a la reorganización de servicios, y los 
mencionados en su declaración prestada eii el expediente ins­
truido, los Sres, D, Antonio Martínez Abad, D. Francisco 
Herrera, 6 . Luis Ducompte, D. Benjamín de la Vega, don 
Rafael Scola, D. José Nuniber, D. Rafael del Toro y D. Celso 
Mezquita, que vienen prestando sus servicios por la tarde, unos 
por acuerdo municipal y otros por decreto de la Alcaldía, 
deben cumplir todos, sin excepción, lo dispuesto en la base 8.* 
de la reorganización de servicios del personal de Administra­
ción, aplicable a los demás funcionarios municipales, y en su 
consecuencia, cesen de prestar sus servicios por la tarde y lo 
realicen de nueve a dos, por la mañana, conforme a 10 dis­
puesto.

Votaron en contra los Sres, García Moro y  Barrena, este 
último por lo que se refería a la destitución.

11. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se adop­
ten los acuerdos que al fina! se expresan, sin perjuicio de las 
facultades que competen a la Alcaldía Presidencia sobre alguna 
de las penalidades que en los mismos se propone, y de confor­
midad con la propuesta del Concejal Sr. Layús, Juez instruc­
tor de) expediente de responsabilidades por supuestas irregu­
laridades en e! suministro de piezas de recambio para automó­
viles municipales:

Primero. Considerar al funcionario técnico-administrativo 
D, Jesús del Barrio incurso en incapacidad para seguir en el 
ejercicio de su cargo, imponiéndole la sanción de destitución.

Segundo, Imponer al funcionario técnico-administrativo 
D. Buenaveníura Solana un mes de suspensión de empleo y 
sueldo, ^

Tercero, Imponer al funcionario técnico-administrativo 
D. Eduardo Otero la sanción de un mes de suspensión de 
empleo y sueldo.

Cuarto, Imponer diez y seis días de suspensión de empleo 
y sueldo al funcionario técnico-administrativo D. Antonio 
Núñez,

Quinto. Imponer al obrero del Servicio de Limpiezas, 
afecto como auxiliar a las oficinas de Vías públicas, D. Arman­
do Bravo, la sanción de dos meses de suspensión de jornal y 
trabajo.

Sexto. Apercibir al funcionario técnico-administrativo don 
Manuel Encinas; y

Séptimo. Sobreseer libremente el expediente en cnanto 
afecta a D, Rafael Soriano,

Y previa discusión que consta en acta, y sometida primera­
mente a votación nominal la propuesta de sanción del Sr. Del 
Barrio, aclarando la Presidencia el alcance de dicha votación 
en el sentido de que los señores que dijeran sí aprobaban el 
dictamen, esto es, la sanción de destitución, y los que dijeran 
no rechazaban esta sanción y aplicaban la de suspensión de
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empleo y sueldo por período de dos meses, ofreció el siguiente 
resultado: Señores que dijeron s/: Alvarez Herrero, Arauz, 
Cámara, Cantos, Carrillo, Coca, Cordero, Fernández Quér, 
Galarza, García Santos, Gómez, Henche, Layús, Madariaga, 
Martínez G il, Muiño, Redondo, Saborit, Salazar, Talanquer, 
Zunzunegiii y Presidente. Total, 22. Señores que dijeron «o: 
Alberca, Barrena, Cort, Flores Valles, García Moro, Marcos 
y De Miguel. Tota!, 7,

En su consecuencia quedó aprobada la destitución pro­
puesta.

A continuación, y  después de retirar el Sr. Layús su pro­
puesta de apercibimiento al Sr. Encinas, fueron sometidas a 
votación noniinal las demás sanciones contenidas en el dicta­
men, con exclusión del mencionado apercibiiniejito, quedando 
aprobadas dichas saiidones, en votación nominal, por veintiún 
votos de los Sres. Alvarez Herrero, Arauz, Cámara, Cantos, 
Carrillo, Coca, Cordero, Fernández Quer, Galarza, Garda 
Santos, Gómez, Henche, Layús, Madariaga, Martínez Gil, 
Muiño, Redondo, Saborit, Talanquer, Zunzunegui y Presiden­
te, contra siete de los Sres. Alberca, Barrena, Cort, Flores 
Valles, García'Moro, Marcos y De Miguel.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo las funciones 
que deben asignarse al cargo de Oficia) Mayor de la Secreta­
ría y la forma de su provisión.

Y a propuesta de la Presidencia se acordó que volviera 
este expediente a nuevo estudio de la Comisión.

A petición del señor Presidente el primero y del Sr. Barre­
na el segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dic­
támenes.

Uno proponiendo determinadas modificaciones en el regla­
mento por que actualmente se rige el Patronato del Museo 
Municipal.

Otro proponiendo el abono de la gratificación reglamentaria 
a varios funcionarios del Cuerpo de Arbitrios sobre especies 
de consumo, por desempeñar interinamente los cargos de Jefes 
de inspecciones subalternas.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Aeopios

12. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas que figuran en el expediente, for­
mulados por las dependencias correspondientes, y con sujeción 
a los'mismos—y como caso comprendido en el artículo 1G3 
del vigente Estatuto Municipal y en los preceptos contenidos 
en la ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda pú­
blica— ̂anunciar concurso para la adquisición de dos tractores 
Oruga, con destino uno al vertedero de! Este y otro a Talle­
res generales; pudiendo hacerse el pago al adjudicatario con 
cargo al concepto, 153 del vigente presupuesto.

Votó en contra el Sr. Cort por lo que se refiere al aparta­
do 9.“ del pliego de condiciones.

13. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se aprue­
ben los pliegos de condiciones facultativas y económico-admi­
nistrativas que figuran en el expediente, formulados por las 
dependencias correspondientes, y con sujeción a los mismos 
anunciar nuevo concurso —toda vez que el anteriormente cele­
brado fué dejado sin efecto por acuerdo de 12 de agosto del 
pasado año - para la adquisición de cámaras y cubiertas con 
destino a los automóviles de propiedad municipal, puesto que 
en el vigente presupuesto de gastos y en e! concepto global 
asignado para gastos de esta sección existe crédito suficiente 
para la atención expresada.

Y previas maiúfesfaciones que conslaii en acta, fué apro­
bado el precedente dictamen, con la modificación propuesta 
por el Sr. Cort en el sentido de que se admita también la 
concurrencia de almacenistas al por mayor,

14. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se aprue­
ben los pliegos de condiciones facultativas y económico-admi­
nistrativas que figuran en el expediente, formulados por las 
dependencias correspondientes, y con sujeción a los mismos 
anunciar nueva subasta —toda vez que la anteriormente anun­
ciada fué anulada por acuerdo de 28 de julio del pasado año— 
para el suministro de material eléctrico para la instalación de 
alumbrado público y  las de alumbrado, fuerza y timbres en las 
Casas consistoriales y en todas las dependencias y servicios 
municipales.

Y previa discusión que consta en acta, fué aprobado el dic­
tamen, con las dos siguientes enmiendas verbales, formuladas

por el Sr. Cort: una relativa a la elevación a 25.000 pesetas 
de la fianza, y  otra referente a que los concursantes tengan 
la condición de almacenistas y estén dados de alta en la con­
tribución industrial.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

A petición del Sr. Layús quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo se reconozcan al señor Arquitecto escolar los 
honorarios, proyectos y dirección que fueron aprobados por los 
presupuestos técnicos del plan de construcciones de 1931 en 
colaboración con el Estado y los que correspondan en el nuevo 
plan de 1933, autorizándose a la Intervención para que practi­
que la liquidación oportuna.

DE NUEVO  D E S V A C H O

Comisión 1."—Hacienda

15. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
como consecuencia demi estudio detenido del expediente rela­
cionado con la ejecución de obras de pavimentación en la calle 
de Alberto Bosch:

Primero. Acordar la exacción de contribuciones especia­
les como consecuencia de las obras de pavimentación ejecuta­
das en la calle de Alberto Bosch, fundándose en la facultad 
que para ello concede el Estatuto Municipal en sus artículos 
319, 332, 354 y 534.

Segundo, Que la cantidad global que han de satisfacer 
los contribuyentes sea el 10 por lOO del costo de las obras, 
previas las deducciones que la ley determina; y ■

Tercero. Aprobar las cuotas que figuran en el expedien­
te, deducidas del referido-tanto por ciento, las que serán exi­
gidas de una sola vez a los respectivos dueños de las fincas, 
sujetos tributarios con arreglo a lo prescrito en el articulo 345 
del expresado cuerpo legal,

16. Acatar, en vista del parecer sustentado por los seño­
res Letrados consistoriales en informe fecha 16 del pasado 
mes de enero, que figura eii el expediente, el fallo del Tribu­
nal Económico-administrativo de la provincia recaído en la re­
clamación formulada por D, Emilio Zurano Muñoz contra liqui­
dación del arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos 
correspondiente a la transmisión de la finca número 23 de la 
calle de Bravo Mnrillo, y por cuyo fallo se acuerda confirmar 
lo resuelto por la Alcaldía Presidencia y se dispone que la 
liquidación practicada itifringe lo resuelto en dicho acuerdo y 
deberá ser de nuevo practicada, aplicando el tipo del impuesto 
de derechos reales al incremento del valor del terreno.

17. Coadyuvar a la Administradóii, en vista de! criterio 
sustentado por Sos señores Letrados consistoriales en informe 
fecha 17 del pasado mes de enero, que figura en el expedien­
te, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por ia Compañía Metropolitano de Ma­
drid sobre revocación de acuerdo de la Delegación de Hacien­
da, de 15 de abril de! pasado ano, desestimatorio de la reda­
mación que la referida entidad formuló contra la ordenanza 
número 24, que reguló durante el ejercido de 1932 los dere­
chos y tasas por ocupación del sudo, vuelo y subsuelo de la 
vía pública.

18. Determinar, en vista del parecer sustentado por los 
señores Letrados consistoriales en informe fecha 16 del pasa­
do mes de enero, que figura en el expediente, que el Ayunta­
miento no coadyuve a la Administración en el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por la Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos con­
tra liquidación del arbitrio sobre incremento de valor de lós 
terrenos correspondiente a la transmisión del unos sitos en el 
Cerro de la Plata.

19. Coadyuvar a la Administración, en vista del criterio 
sustentado por los señores Letrados consistoriales en informe 
fecha 20 del pasado mes de enero, que figura en el expedien­
te, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por la Sociedad anónima Aleixandre 
sobre revocación del acuerdo dictado con fecha 19 de julio 
último por el Económico-administrativo por d  que se desesti­
maba la redamación formulada por la referida entidad contra 
exacción por el arbitrio de toldos y escaparates de la tienda 
número 1 de la Avenida de Pi y Margall y 53 de la calle de

u n
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[a Montera; debiendo darse a este asunto la tramitación legal 
correspondiente.

20. Abonar a doña Bniilia y doña Isabel de Diego Barrios, 
h ija s—según han justificado debidamente — de D. Emilio de 
Diego Fernandez, ya fallecido, Escribieiite-Interventor que 
filé de los arbitrios sobre especies de consmiio, de conformidad 
con lo acordado por el Ayuntamiento en 29 de julio del pasado 
año y al igual que se ha realizado con el personal a quien co­
rresponde el beneficio de diclio acuerdo, la cantidad que dejó 
de percibir el causante en concepto de horas extraordinarias 
que le fueron reconocidas por la Corporación, y que, según in­
forma la Intervención, aplicada la rebaja del 50 por 109 a que 
se refiere el citado acuerdo, le correspondía percibir 1.283,46 
pesetas, 641,73 pesetas en el ejercicio próximo pasado y ima 
cantidad exactamente igual en e! presente ejercicio, cantidades 
que, deducido el tanto por ciento de utilidades, quedan redu­
cidas a un liquido de 56Í,73 pesetas, respectivamente.

21. Devolverá D. Julián Marías de Sistac, en nombre 
del Banco Español de Crédito, la suma de Î 0.605 pesetas que 
por el arbitrio sobre incremento del valor de ios terrenos lia 
satisfecho indebidamente por la transmisión de la finca núme­
ro 6 del paseo del Prado, toda vez que firme —ya que no pro­
cede su apelación ante el Tribunal Supremo por ser la cuantía 
litigiosa inferior a 20.000 pesetas— el acuerdo del Tribunal 
Económico-administrativo de la provincia de 10 de febrero 
de 1931, confirmado por el Provincial de lo Contencioso, re- 
solviei]do !a reclamación deducida por dicho señor en sentido 
favorable a la devolución indicada, se han cumplido en el ex­
pediente los trámites y requisitos que establece la circular de 
la Dirección general del Tesoro de 29 de marzo de 1890; de­
biendo verificarse la devolución de que se trata como minora­
ción de los ingresos del mismo concepto del presupuesto en 
curso.

22. Acatar, en vista del criterio sustentado por los seño­
res Letrados consistoriales en informe fecha 25 del pasado 
mes de et]ero, que figura eii el expediente, el fallo del Tribu­
nal Económico-administrativo de la provincia recaído en la 
reclamación foniiuEda ante el mismo por doña Primitiva Do­
mingo por el arbitrio sobre anuncios en un autotaxis de su 
propiedad, y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto admi­
nistrativo recurrido y en su lugar se declara que la reclamante 
sólo viene obligada al pago de la cuota de tres pesetas im­
puesta por la partida número 3 i de la Ordenanza de 1932 al 
anuncio colocado en la funda de repuesto de dicho automóvil, 
sin que haya lugar a liquidación de penalidad alguna.

23. Interponer, en vista del criterio sustentado por los 
señores Letrados consistoriales en informe fecha 23 del pasado 
mes de enero, que figura en el expediente, recurso conteii- 
cioso-administrativo ante el Tribunal Provincial contra fallo 
del Ecoiiómico-admitiistraíivo de la provincia recaído en la 
redamación formnlada por D. Eliseo Moho y M illet contra la 
exacción del arbitrio sobre alcantarillado correspondiente a la 
finca número 14 de !a Costanilla de los Angeles, y por cuyo 
fallo se acuerda revocar el acto administrativo recurrido y se 
declara que e) reclamante no viene obligado al pago de dicho 
arbitrio por la finca de referencia, teniendo en cuenta que se 
trata de una alcantarilla particular sin acometida a ¡a red 
general de una manera directa, y cuyo sostenimiento y  v ig i­
lancia corren a su cargo; debiendo darse a este asunto la tra­
mitación legal correspondiente.

24. Determinar, en vista de lo actuado en el expediente, 
que a titulo de reintegrable en la parte en .que el Estado sub­
vencione especialmente por razón de la construcción de un 
Grupo escolar en los números 42 y 44 del paseo del Prado, 
según el m'miero de clases habilitadas en la misma, se habilite 
un crédito, importante 445.033,21 pesetas, con cargo, según 
informa la Intervención, al capítulo III, artículo L", con­
cepto 4,“ del presupuesto extraordinario formado a base de la 
subvención por capitalidad, con destino al pago de la mitad 
del tota! presupuesto, formulado por la Técnica nuniidpa! para 
hacer frente a ios pagos de certificaciones de obras, y tenien­
do en cuenta que el citado Grupo escolar deberá estar termi- 
do antes del día 2 de diciembre del año actual, pues de lo 
contrario no podrá utilizarse la cantidad donada por el ex 
Concejal Sr. Rumayor, y habida consideración de que el cré­
dito de referencia ha de verse notablemente disminuido con 
esta aportación y la subvención que por esta construcción 
otorgue el Estado

25, Determinar que, como minoración de los respectivos 
ingresos del vigente presupuesto, se libre al señor Inspector 
Jefe de la Guardia Municipal la suma de 34.615,48 pesetas, 
a que asciende el 40 por 100 de la cifra de 85.538,70 pesetas 
que supone el exceso de recaudación por venta en ambulancia 
sobre el cupo de 36.000 pesetas que corresponde al cuarto tr i­
mestre dei año próximo pasado, a fin de que sean repartidas, 
en la cuantía que se indica en la relación, que figura en el ex­
pediente, entre el personal de Policía urbana a que la misma se 
contrae, según se preceptúa en el artículo 8.“ del reglamento 
aprobado para la recaudación del arbitrio por venta en ambu­
lancia; debiendo reiterarse a las respectivas dependencias en­
cargadas del despacho de este asunto que el procedimiento 
a seguir en lo sucesivo para el percibo del premio de recauda­
ción sea el acordado por el Ayuntamiento en 18 de noviembre 
último, o sea el de ingresar en fondos gubernativos, a disposi­
ción de la Alcaldía Presidencia, la cantidad que exceda de la 
de 36,000 pesetas que corresponde al trimestre, con el fin de 
que una vez practicada la liquidación pueda hacerse con breve­
dad la separación de los porcentajes que corresponden a! Ayun­
tamiento y al personal encargado de la recaudación de! arbitrio 
por venta en ambulancia.

26. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión de Ha­
cienda, fecha 10 del pasado mes de enero, en el que propone 
se adopten ios acuerdos que a continuación se expresan, en 
vista de lo informado por los señores Letrados consistoriales 
en 5 del corriente mes, que figura en et expediente, con moti­
vo de las reclamaciones formuladas por D. Felipe Franco, 
dueño de la finca número 9 de la plaza de Lavapiés; doña Do-
mitila Gutiérrez, propietaria de la casa número 7 d'e la calle de
Valencia, y D. Antonio M. de Mazarrasa, Director Gerente 
del Monte de Piedad, por la finca, de esta entidad, número 30 
de la calle de Valencia, solicitando se les exima de la exacción 
de contribuciones especiales acordada por la Corporación mu­
nicipal en virtud de las obras de renovación de pavimento y 
aceras realizadas en dichas vías públicas:

Primero. Desestimar las reclamaciones suscritas por don 
Felipe Franco y doña Domitila Gutiérrez contra la exacción de 
contribuciones especiales impuestas por virtud de las obras de 
renovación de pavimento y aceras en la plaza de Lavapiés y 
calle de Valencia, Se funda esta propuesta en que la referida 
exacción la autoriza el artículo 316 de! Estatuto Municipal; 
en que la obligación de contribuir se funda meramente en la 
ejecución de tas obras y es independiente dei hecho de la u tili­
zación por los interesados (artículo 332), y en que el sujeto tri­
butario es el dueño de las fincas en las contribuciones impues­
tas por razón de bienes (artículo 345); y

Segundo. Desestimar la petición de D. Antonio M, de Ma­
zarrasa, en representación del Monte de Piedad, para que se 
exima a esta entidad de la exacción. Se funda esta propuesta 
en preceptos de la ley, por los que la obligación de contribuir 
por exacciones municipales es siempre general, ,sin que los 
Ayuntamientos ni ei Gobierno puedan declarar otras exencio- 

.nes que las concretamente prescritas o autorizadas por el Esta­
tuto Municipal, teniéndose por expresamente derogada toda 
otra exención, actualmente en vigor, aunque se funde en razo­
nes de equidad, analogía o equivalencia, o en especial consi­
deración de dase o fuero.

A continuación se dió cuenta de otro dictamen de la misma 
Comisión, fecha 31 del pasado mes de enero, a la que volvió 
e! anterior asunto para nuevo estudio por acuerdo de 20 del 
mismo mes, y  en el que propone se apruebe íntegramente el 
anterior dictamen de 10 del citado mes de enero, por resultar 
que no hay precepto legal ni reglamentario que establezca 
exención de contribuciones especiales por las cansas alegadas 
por los redamantes, y que el artículo 319 dei Estatuto Munici­
pal prescribe que no podrán declararse otras exenciones de 
exacciones que las autorizadas por esta ley,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó de conformidad 
con lo propuesto.

27 a 29. Se dió cuenta de los tres siguientes dictámenes;
Uno proponiendo se determine que, con cargo, según in­

forma la Intervención, al capítulo IV, artículo 2.“ , concepto 9.“ 
del presupuesto extraordinario formado a base de la subven­
ción por capitalidad, se abone la suma de 560.593,94 pesetas 
a que asciende, según la Dirección de Arquitectura Municipal, 
la expropiación de la finca número 1 de la calle de la Cava 
Baja.

i
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Otro proponiendo se determine que, con cargo, según in­
forma la Iiitervención, al capitulo IV, artículo 2,“, concepto 9.° 
del presupuesto extraordinario formado a base de la subven­
ción por capitalidad, se abone la suma de 867,075 pesetas, 
cifra que, según la Sección de Fomento, estima necesaria con 
arreglo a ias disposiciones vigentes para que, una vez deposi­
tada, pueda proceder el Ayuntamiento a la incautación de la 
finca número 8 de la calle del Arenal, a los efectos de su ex­
propiación.

Otro proponiendo ,se detennine que, con cargo, según in­
forma la Intervención, al capítulo IV, artículo 2.", concepto 9.° 
del presupuesto extraordinario formado a base de la subven­
ción por capitalidad, se abone la suma de 347.262,30 pesetas, 
cifra que, según la Sección de Fomento, estima necesaria con 
arreglo a las disposiciones vigentes para que, una vez deposi­
tada, pueda proceder el Ayuntamiento a la incautación de la 
finca número 19 de la calle del Arenal, a ios efectos de su ex­
propiación.

Y previa discusión que consta en acta, fueron aprobados 
los precedentes dictámenes, en votación nominal, por diez y 
ocho votos de los Sres. Alvarez Herrero, Araiiz, Cámara, 
Cantos, Carrillo, Coca, Cordero, Fernández Quer, Galarza, 
García Santos, Gómez, Hetidie, Muiño, Redondo, Saborit, 
Salazar Alonso, Talanquer y Presidente, contra once de los 
Sres, Alberca, Barrena, Cort, Flores Valles, García Moro, 
Layús, Madariaga, Pelegrín, Rato, Regúlez y Zunznnegiii.

30. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se deter­
mine que, con cargo, según infornia la Intervención, al crédito 
consignado en el capítulo 1, artículo 9,“ , del vigente presupues­
to, se abone a D. Juan Antonio García la suma de 99 pesetas 
en concepto de indemiiizadón por desahucio, como portero de 
la finca número 16 de la calle de Carretas, expropiada por el 
Ayniitainienío para eiisandie de la vía pública.

Y el exceleiití.simo Ayuntamiento acordó aprobar el prece­
dente dictamen, con la adición, formulada por el Sr, Saborit, 
en el sentido deque se amplíe a 200 pesetas la indemnización 
propuesta.

31. Se dio cuenta de un dictamen proponiendo se ejercite, 
en vista del oficio dirigido por la Administración de Rentas y 
Exacciones municipales y de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, la acción de desahucio 
contra doña Gaudencia Román Rico, inquilina del cuarto bajo, 
exterior izquierda y solar de la finca números 61 antiguo y 85 
moderno de la calle del General Ricardos, propiedad de la 
Corporación municipal, con el correspondiente ofrecimiento al 
Juzgado de constituir en su día la indemnizadóii que proceda, 
y autorizar al señor Procurador consistorial, remitiéndole a 
este efecto la certificación oportuna, para que entable la corres­
pondiente demanda de desalmcio, así como también el proce­
dente juicio declarativo en reclamación de los alquileres que 
adeude la inquilina, para en caso necesario poder embargar la 
suma a que tiene derecho en concepto de indemnización; 
debiendo, una vez cumplimentado lo anteriormente expuesto, 
pasar el expediente a la Intervención Municipal para que se 
sirva señalar la partida con cargo a la que haya de abonarse 
la indemiiizadón,

A continuadón el señor Alcalde, y como aclaración al ante­
rior asunto, hizo constar que, habiendo sido adquirida la finca 
de que se trata a virtud de expediente de expropiación forzosa 
para instalar la estación sanitaria Carabanchel, la demanda de 
juicio de desahiido que ha de formularse puede fundamentarse, 
además del motivo de la falta de pago de alquileres, en el ex­
pediente de expropiación forzosa,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar el dicta­
men con la precedente aclaración.

Comisión 2,“—Fomento

32. Aprobar, y tramitarla según previene el artículo 627 
y siguientes de las Ordenanzas municipales, la propuesta for­
mulada por la Dirección de Arquitectura con motivo de la tira 
de cuerdas solicitada para situar en ia alineación oficial las fin­
cas número 40 de la calle del Pez, con vuelta a la de las Po­
zas, 1, y la núuiero 3 de esta última calle, y en la que manifies­
ta que, estudiado en conjunto el plan de reforma interior de 
Madrid, se ha visto que el ensanche de la calle del Pez, tal 
como se había pensado por la Sección de Urbanismo en un 
principio, no responde ya al fin que se perseguía, y que en

consecuencia debe ser desechado; y con referencia a la tira de 
cuerdas solicitada, puede darse sin demora, pero introduciendo 
una modificación en las alineaciones oficiales de la calle del 
Pez, ya que para poner en linea la casa número 40 sería nece­
sario avanzarla de su posicióu actual hacia ia calle a cerca de 
un metro, y aparte del mal efecto.estético que habría de pro­
ducirse eii la perspectiva de la vía, se formaría una de esas 
típicas rinconadas que duran por tiempo ilimitado y dificultan 
notablemente el tráfico, inconveniente que se podría evitar 
aceptando la nueva alineación que propone la Sección de Urba­
nismo, marcada con tinta roja en el plano que figura en el ex­
pediente, que consiste en el retranqueo de la línea oficial para­
lelamente a sí misma hasta que pase por el punto de intersec­
ción de las medianerías comunes de ias dos casas, 40 y 42, con 
la línea de fachada actual.

33, Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría jurídica, oponiéndose a la petición 
de doña Agustina Gauna y Mendizábal de que qúedeii en sus­
penso, mientras se tramita el recurso coníencioso-adinitiistrati- 
vo interpuesto, los decretos de la Alcaldía prohibiendo arren­
dar cuartos de la casa número 12 de la calle del Amparo.

34, Determinar, en vista de lo actuado en él expediente, 
que, de conformidad con la liquidación practicada al efecto, se 
descuenten del depósito de 20.509,14 pesetas, constituido por 
la Empresa del Metropolitano para responder de las obras de 
pavimcníacióii de la calle del Arenal, las sumas de 9.294,16 
y 1.894,79 pesetas, en junto 11.188,95 pesetas, con las cuales 
está conforme la Compañía después de lo informado por la 
Sección con fecha 19 de agosto de 1931, devolviéndose el res­
to del depósito, o sean 9.320,19 pesetas.

35, Denegar ¡a indemnización legal solicitada por el ex­
obrero eventual D. Miguel Sancho López por accidente en el 
trabajo, teniendo en cuenta que del examen del expediente re­
sulta que, habiéndose dicho señor producido en el trabajo una 
erosión que, según tres dictámenes facultativos, debió curar en 
un plazo máximo de dos meses, ha venido sosteniéndose más 
de un año de modo inexplicable; que durante todo ese año ha 
percibido el lesionado sus jornales sin trabajar a) amparo de lo 
prevenido por el Código para los casos de accidente, y, al ir a 
expirar ese plazo, solicita la indemnización al principio indica­
da, sin haber acreditado que estaba sometido a tratauiiento mé­
dico adecuado y, antes al contrario, incurriendo en la inexacti­
tud de afirmar que le prestó asistencia la Casa de Socorro su­
cursal de Chamberí, siendo asi que se ha comprobado que allí 
sólo se le practicó la primera cura; debiendo pasar el expedien­
te a los Letrados consistoriales por si estiman procedente ejer­
citar la acción criminal correspondiente en persecución de esta 
superchería y en evitación de abusos análogos que ya tienen 
precedentes, ■

36 y 37. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en ios sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes:

A D. José Palacios, para instalar dos anuncios luminosos 
por gas Neón en la finca números 19 y 21 de la calle de Rosalía 
de Castro.

A D. Zoilo de Castro, para instalar calefacción individual 
en el piso segundo izquierda de la casa número 7 de ia calle 
de la Libertad.

38 y 39. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en tus sitios que se in­
dican, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que cotistan en los expedientes correspondientes; haciéndose 
constar en estas licencias las condiciones aprobadas en su opor­
tunidad por la Comisión Municipal Permanente para la zona 
del Extrarradio:

A D. Andrés Huerta, para construir un muro de cerramien­
to en el solar número 36 de la calle del Doctor Villa, con ac­
ceso al paseo de Extremadura,

A doña Dolores Sierra, para realizar obras de reforma y 
aumentar un piso en la finca número 14 de la calle de Juan 
Antón,

40. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se otor­
gue la licencia solicitada para instalar una valla cu las calles 
de Alcalá y Peligros, con motivo del derribo de las fincas nú­
meros 23 y 25 de la primera de las citadas vías, con saliente
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de 2,50 metros de la fachada, según propone el Arquitecto 
municipal de la segunda zona, por estimar la Dirección de A r­
quitectura míts fíivorahle i a concesión en la forma indicada 
que en la ititeresada por el Si". Miiiño, análoga a la que se lle­
vó a cabo por la Compafila Telefónica durante la construcción 
de su edificio, ya que en la forma que se concede se evita el 
mayor vuelo de dos metroá y la colocación de almas o pies 
derechos en la acera; haciéndose constar, por último, la condi­
ción de que por la cuije de Peligros no rebase el bordillo de la 
acera, y quedando la entidad solicitante obligada a costear los 
gastos que puedan originarse para la reconstrucción de las 
aceras,

Y previas manifestaciones que constan en acta, fue apro­
bado el precedente dictamen, con la emnietida verbal formu­
lada por el Sr. Zunzimegni en el sentido de que se obligue al 
propietario de la finca de que se trata a coustruir el vallado 
en forma de túnel.

41. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se deter­
mine que, conforme con lo iiiformado por la Delegación de 
Vías y Obras, y en contestación a) oficio dirigido a la Alcaldía 
Presidencia por el excelentísimo señor Ministro de Hacienda 
en relación con la poda de arbolado en la Casa de Campo, 
acuerde dirigirse el Ayuntamiento a dicha Autoridad dándole 
integramente traslado del informe de la indicada Delegación, 
que figura en el expediente —comprensivo de la labor reali­
zada por el Ayuntamiento, altamente beneficiosa para dicho 
hermoso Parque— e interesando que, toda vez que el Ayun­
tamiento presta atención preferente al cuidado, conservación 
y mejora de la Casa de Campo, no se proceda al nombra­
miento de la Delegación permanente a que se alude eu el ofi­
cio de que se trata, para que dictamine previaineute los pro­
yectos del Ayuntamiento que traten de corta de árboles y 
variación de jardines y paseos, ya que ello representaría el 
desconocimiento de ios términos en que se desarrolla ia labor 
municipal; todo sin perjuicio de que el Ayuntamiento cumpla 
estrictamente los términos de la cesión, en cuanto a ponerse 
de acuerdo con el Ministerio de Hacienda eu las variaciones 
que pudieran proyectarse en ia estructura de la finca, a la cual 
lio afecta ninguna de las obras realizadas.

Y previa discusión que consta en acta, fué aprobado el pre­
cedente dictanien, con la propuesta formulada por el Sr. Sala­
zar Alonso en el sentido de que se desglose del expediente 
el oficio o informe del Delegado de Vías y Obras, para que sea 
discutido eu sesión próxima.

Comisión 3,“—Ensanche

42. Expropiar, en vista de lo actuado en el expediente y 
de lo informado por el Servicio Contencioso, a doña Pilar Díaz 
Campo una parcela de sn propiedad sita en la calle de Riego, 
bien mida los 635 metros cuadrados que le asigna el Arquitec­
to municipa! o los que resulte tener eu definitiva con vista de 
los oportunos documentos justificativos, fijando de acuerdo 
con los interesados, como precio para el pago de la mitad de 
la misma no cedida gratuitamente, la cantidad de 70 pesetas 
por metro cuadrado, que sé abonará en efectivo metálico, una 
vez comprobada la ocupación del terreno, mediante la Oportu­
na escritura, en la cual deberá justificar la inscripción de do­
minio a su favor y su libertad de cargas sin limitación alguna, 
previa liquidación por la intervención y con cargo al capitu­
lo II, articulo 1.", concepto 4." del presupuesto extraordinario 
del Ensanclie de 1931; desistiendo, por consiguiente,'de la 
interposición de recurso contencioso-adminisírativo contra la 
resolución gubernativa de 28 de diciembre último, cuyo justi­
precio queda asi rebajado eu dos pesetas cada metro cuadi ndo 
del terreno abonable; advirtiéndose, por último, queeti el caso 
de no aceptarse por el Aytmtaniiento la presente propuesta, el 
plazo para interponer el citado recurso conteticioso-adniinistra- 
tivo finaliza el dia 28 de marzo próximo.

43. Ejercitar las correspondientes acciones penales, en 
vista de lo actuado eu el expediente y  de conformidad con lo 
informado por los señores Letrados coiisisíoriaies, contra el 
inquilino de la casa minierò 4 de la calle de Moratiiics, propie- 
d id  del Ayuntamiento, D. Javier Crespo Miranda, por haber 
sustraído del cuarto bajo número 11 de dicha casa, que habita­
ba, los postigos, la fuente y la tubería del servicio de ésta; de­
biendo expedirse al efecto las certificaciones consiguientes.

44 al 47. Jubilar a los operarios del ramo de Obras Saui-

farias del Ensanche D. Francisco Díaz Llagutio, D. Francisco 
Torrana Miñarro, D. Pedro Aragonés Martin y D, Gregorio 
Fernández Iglesias, por tener más de veinte años de servicios 
y exceder de la edad de sesenta y cinco que establece 
como forzosa para la jubilación del personal jornalero el acuer­
do municipal de 18 de marzo último, y asignarles una pensión 
de retiro de 9,60, 8,40, 6,30 y 5,25 pesetas diarias, equiva­
lente al 80, 80, 60 y 50 por 100 del jornal de 12, 10,50, t0,50 
y 10,50 pesetas que les sirve de regulador con arreglo a di­
cho acuerdo; debiendo amortizarse sus vacantes conforme a lo 
dispuesto en la reorganización de servicios y comenzar a dis­
frutar los haberes pasivos a partir del día siguiente al en que 
sea aprobado este acuerdo, con cargo al crédito que para estas 
atenciones figura consignado eu el presupuesto vigente del 
Ensanche y en los sucesivos, o, en su defecto, con cargo a los 
que se consignan en el presupuesto general municipal, según 
acuerdos adoptados en casos análogos,

48. Jubilar al Ayudante de Fontanería del Ensanche don 
Román García Pavo, por las mismas razones que se indican 
para los anteriores, y asignarle una pensión de retiro de 6,90 
pesetas diarias, equivalente al 60 por lOOdd jornal de 11,50 pe­
setas que le sirve de regulador con arreglo al acuerdo muni­
cipal de 18 de marzo último; debiendo amortizarse su vacante 
conforme a lo dispuesto en la reorganización de servicios y co­
menzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguiente 
al en que sea aprobado este acuerdo, en la misma forma que 
se indica en los anteriores asuntos.

49 y 50, Jubilar, por imposibilidad física debidamente 
comprobada, a los operarios de Vías y Obras del Ensanche 
D. Ricardo Berrocal Rodríguez y D. Juan Francisco Castillo, 
y asignarles una pensión de retiro de 7,70 pesetas diarias, 
equivalente al 70 por 100 del joma) de 11 que actualmente 
disfrutan y que les sirve de regulador con arreglo a acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento; debiendo amortizarse sus va­
cantes conforme a lo dispuesto en la reorganización de servi­
cios y comenzar a disfrutar los haberes pasivos en la misma 
forma que se indica para los anteriores.

Votó en contra de los siete precedentes dictámenes el se­
ñor Layüs.

5í a 54. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los informes favorables de los técnicos muni­
cipales y de la Secretaria y siempre que las mismas se ajusten 
a los documentos presentados, reglas marcadas en las Orde­
nanzas municipales y demás disposiciones referentes a la salu­
bridad e higiene de viviendas:

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. Marcelino Morales Soler, en la confluencia de la 
Avenida de Menéndez Pelayo y calle del Alcalde Sáinz de 
Baranda, teniendo en cuenta la ponencia formulada por el 
Vocal Sr. Cantos.

A los Sres. Reviliarte y Navarro, en el solar número 4 de 
la calle de Joaquín María López; debiendo hacerse constar en 
la licencia que se expida la obligación por parte del propieta­
rio de cerrar el paso del callejón particular, según la conformi­
dad ya prestada en el expediente por él y a indicación de 
informe del Arquitecto municipal,

A D. Fernando Urea Gallardo, en ei solar señalado con 
tos números 1 y  3 de la calle de Valderribas. ■

PARA DIVERSAS OBRAS

A D. José Cabezón Ecuzabarrena, para la ejecución de 
obras de ampliación y rasgado de hueco interior en la finca 
Laboratorio Ibys, sita en la calle de Bravo Murillo, 45 y 47.

55 y 56. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los favorables informes de los técnicos muni­
cipales y de la Secretaria, y siempre que las mismas se ajusten 
a las alineaciones y rasantes señaladas, a los documentos téc­
nicos presentados y a cuantas disposiciones se determinan en 
las vigentes Ordenanzas municipales para esta clase de cons- 
truedones:

A D- Francisco González Rojas, para construir un muro 
en fachada, por la calle de López de Hoyos, de la finca núme­
ro 54 del paseo de la Castellana.
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A D. Manuel Urdampilleta, para conatruír un muro de 
cerramiento en el solar números 57 y 59 de la calle de Ferraz.

Comisión 4 . " - Beneíieenelíi, Sanidad y Policía Urbana

57. Nombrar, de conformidad con la propuesta del señor 
Presidente de la Junta de Beneficencia de la Casa de Socorro 
del distrito de Palacio, Vocales de la misma a D. Leocadio 
López, D. Enrique Sanjnrjo de Haya y D. José Moreno O rti­
gosa, vednos todos del distrito citado.

Votó en contra el Sr. García Moro. '
58 a 76. Conceder licencias a los señores que a continua­

ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
la Secdón y con sujeción a los informes que constan en los 
expedientes correspondientes:

A D. José Díaz Martín, para establecer nn taller de graba­
do en metales e instalar un electromotor en la calle de Lenan- 
to, 4.
_ A D, Salvador J, Araiida Balaguer, para establecer una 
imprenta con tres máquinas: una minerva, una doble folio y 
una plana e instalar tres electromotores en la calle del Marqués 
de Urquijo, 8.

A Ü. Santiago Pradillo, para establecer una imprenta con 
dos minervas e instalar im electromotor en la calle de Pelayo,

■ número 76.
A D, Pablo Quiroga Alvaro, para establecer un depósito 

cerrado de salchichería e instalar un electromotor en la calle 
de Pizarro, 19.

A Taller Hispanoalemáii (S. L.), para establecer nn taller 
de ajuste e instalar dos electromotores en la calle de María de 
los Angeles, 8.

A D. Scverino del Valle y Cuesta, para establecer un taller 
de [ajas y sostenes e instalar un electromotor en la calle de 
Alcalá, 231. -

A D. Manuel Morato, para establecer un taller de grabador 
para la reproducción de planos e instalar un electromotor en la 
calle de Lagasca, 9.

A D. Francisco Oíto Gerstung, para establecer una fábrica 
de colchones metálicos con seis máquinas y un electromotor 
en la calle del General Oráa, 23 moderno.

A doña Canneu Rodríguez Ferrer, para establecer una fá­
brica de jabón común con una caldera de 500 kilogramos en la 
calle de Andrés Tamayo, 10 provisional.

A D. José María Rtiiz Gálvez, para establecer un café bar 
en la calle de Concepción Arenal, 4.

A D. Andrés Díaz Guerra, para establecer un café bar en 
la calle Mayor, 55,

A D. Fernando Madaria Urrutia, para establecer un café bar 
y venta de sidras por mayor y vinos por menor en la calle de 
Postas, 23.

A D, Alejandro San Román, para establecer un café bar 
con venta de bocadillos en la calle de Santa Isabel, 15.

A D. Francisco Pastor, para establecer un depósito para 
elaborar embutidos en la calle de Ayala, 50.

A D, Daniel Rodríguez, para establecer una carbonería en 
la calle de Cartagena, 7.

A doña Matilde Borge Meño, para establecer una carbone­
ría en la calle de Ponzano, 74.

A D. Pedro Alonso Sanjnán, para establecer una carbone­
ría en la calle de Julio López, 6.

A D. Manuel Pérez López, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para carbonería en la calle de la 
Morería, 2,

A D. Serafín Sierra Fernández, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para carbonería en la Avenida de 
Menéiiüez Pelayo, 28.

A propuesta del Sr, García, Moro quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo que la organización escolar de los Cole­
gios de la Paloma, y todo cuanto se relacione con el aspecto 
docente de los mismos, pase a depender directamente de la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza.

Comisión 6."—Gobernación

77, Jubilar al Vigilante del ramo de Arbitrios D. Nemesio 
Gómez Barriopedro, por tener más de veinte años de servi­
cios y exceder de la edad de sesenta y cinco que establece

como forzosa para la jubilación del personal jornalero el acuer­
do municipal de 18 de marzo último, y asignarle una pensión 
de retiro de 9,10 pesetas diarias, equivalente al 70 por 100 del 
jornal de 13 pesetas que le sirve de regulador con arreglo a 
dicho acuerdo; debiendo amortizarse su vacante conforme a lo 
dispuesto en la reorganización de servicios y comenzar a dis­
frutar los haberes pasivos a partir del día siguiente al en que 
sea aprobado este acuerdo.

78. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al Carrero de Limpiezas D. Camilo Alias Martín, y asig­
narle una pensión de retiro de 1,75 pesetas diarias, equivalen­
te al 20 por 100 del jornal de 8,75 pesetas diarias que le sir­
ve de regulador con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo 
municipal de 11 de noviembre del pasado año; debiendo amor­
tizarse su vacante con arreglo a ¡o establecido en la reorgani­
zación de servicios y comenzar a disfrutar los haberes pasivos 
a partir del día siguiente al en que sea aprobado este acuerdo.

79. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al Peón de la Sección de Mercados y Estabulación del 
Matadero D, José Chinarro Plaza, y asignarle una pensión de 
retiro de 6,40 pesetas, equivalente al 80 por 100 de! jornal de 
ocho pesetas diarias que le sirve de regulador con arreglo a 
lo dispuesto en los acuerdos municipales de 18 de marzo y 
26 de agosto del pasado año; debiendo amortizarse su vacante 
en virtud de lo establecido en las bases de la reorganización 
de servicios y el acuerdo de 18 de marzo último, y comen­
zar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguiente al 
eii que sea aprobado este acuerdo; haciéndose constar al pro­
pio tiempo que el acuerdo de su jubilación no tendrá efecto ni 
valor legal alguno hasta tanto que la Alcaldía Presidencia or­
dene su cumplimiento, siempre que el interesado justifique, 
mediante la presentación de la oportuna declaración jurada, 
que no percibe asignación o emolumento alguno distinto a la 
pensión que se le asigne por el Ayuntamiento, ya sea en de­
pendencia oficial o particular, perdiendo los efectos de tal pen­
sión si, con posterioridad, se justifica que percibe o percibía 
otra de cualquier clase o dependencia, entendiéndose por asig­
nación o emolumento las pensiones, rentas, mandas y, en una 
palabra, todo cuanto signifique otro ingreso en metálico dis­
tinto a ia pensión del Ayuntamiento, o si curase de las lesio­
nes por las que se le concede su jubilación, de acuerdo con lo 
dispuesto en el acuerdo de 29 de abril último, aclaratorio de! 
de 18 de marzo anterior.

Votó en contra de los tres precedentes dictámenes el señor 
Layiís.

80. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, en el 
recurso contencioso-admiiiistrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por D. Angel Casielles Cabranes, Recaudador de 
Mercados, sobre revocación de acuerdo municipal de 9 de no­
viembre del pasado ano que desestimó el de reposición formu­
lado contra negativa de su petición de 7 de agosto de 1931 soli­
citando reconocimiento de antigüedad a efectos de cuatrienios.

81. Coadyuvara la Administración, de conformidad con 
lo informado por ios señores Letrados consistoriales, en el re­
curso contencioso-admirústrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincia! por D. Rafael Alvarez Roca contra acuerdo muni­
cipal que le negó la concesión de la mejora metálica de pese­
tas 1,000; debiendo darse a este asunto la tramitación legal 
correspondiente.

82. Adoptar el acuerdo que al final se expresa, teniendo 
en cuenta que al resolverse por el Ayuntamiento la situación 
del personal de la Casa de Campo quedaron pendientes los 
extremos relacionados con el Párroco y el Sacristán de la igle­
sia existente en dicho Parque, y toda vez que por razones de 
humanidad y de equidad debe resolverse también la situación 
de ambos iíiteresados en términos que, quedando a salvo el cri­
terio de la Corporación en casos análogos, expuesto para el 
personal de esta clase, no se les irrogue, a ser posible, perjui­
cio en sus intereses:

Que el antiguo Párroco y e! Sacristán de la iglesia que 
existe eii la Casa de Campo sean destinados a las oficinas del 
aludido Parque, coii el carácter de auxiliares administrativos y 
con las mismas remuneraciones que ambos venían disfrutando, 
o sea, el primero con el sueldo de 2.000 pesetas anuales y el 
Sacristán con el jornal de 8 pesetas; debiendo estas plazas ser 
amortizadas cuando vaquen.

Por lo que se refiere a la habilitación del crédito preciso

1
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para satisfacer las alLididas asignaciones a ambos interesados, 
pasará ei expediente a estudio de la Comisión de Hacienda.

83. Aprobar nti dictamen de ia Comisión, fecha 2 del co­
rriente, con motivo del expediente de jubilación instruido al 
obrero del Servicio de Limpiezas D. Manuel 'l'ello García, en 
el que, según certificación expedida por la Sección M ilitar de la 
Dirección de la Deuda y Clases Pasivas, se abonan a dicho in­
teresado, a efectos de su jubilación, veintiocho arlos, dos me­
ses y seis días de servicios militares, de los cuales i'esnlta que 
de dichos servicios son tres de servicios militares y los veinti­
cinco restantes prestados a la Guardia C iv il; y en cuyo dicta­
men propone la adopción del acuerdo que al final se expresa, 
por considerar que no deben ser abonables a efectos pasivos 
más que aquellos servicios prestados al Ejército con carácter 
obligatorio, y qne, por tanto, se viene dando una interpretación 
demasiado extensiva al Real decreto de 4 de marzo de 1930 
qne regula esta materia:

Qne se solicite del Gobierno de la Repirbiica una disposi­
ción aclaratoria de la interpretación qne viene dándose al Reai 
decreto de 4 de marzo de 1930, en el sentido de que sólo sean 
acumulables a efectos pasivos, a los funcionarios y dependien­
tes mimicipaies, los ailos servidos en el Ejército con carácter 
obligatorio; quedando en suspenso, hasta que dicha solicitud 
se resuelva, el cómputo de dichos servicios militares, en cuan­
to excedan del período obligatorio, a los empleados, depen­
dientes y obreros del Ayuntaniiento a partir de ia fecha de 
este acuerdo.

84. Amortizar, en cumplimiento de lo establecido en las 
bases de reorganización dei servicio de Obras Sanitarias, una 
plaza de Vigilante Inspector del servicio de Pozos negros, 
dotada con el haber anual de 2.500 pesetas y vacante por fa- 
üecirniento del que la desempeñaba, D, Mariano Fernández 
Pérez.

85. Rectificar el haber pasivo asignado al Profesor de la 
Banda Municipal, jubilado por acuerdo de 7 de octubre del pa­
sado ano, D. José Arteta Cetina, fijándola, en vista de lo in­
formado por la Intervención, en 3,600 pesetas, 60 por 100 de 
las 6.000 qne le sirven de sueldo regulador, en vista de la acu­
mulación de servicios militares a los municipales, y que los 
efectos de este acuerdo sean a partir del dia 8 de octubre pa­
sado, siguiente al en que se acordó la jubilación del interesa­
do; debiendo quedar sin efecto el presente acuerdo si se com­
probara que el interesado, como consecuencia de sus servicios 
al Ejército, percibiera cantidad alguna en concepto de retiro o 
pensión,

A petición del Sr. Regúlez el primero y dei Sr. Barrena los 
tres siguientes, quedaron sobre la mesa los cuatro.dictámenes 
que a contiiiuacióii se expresan:

Uno proponiendo la aprobación del proyecto de reglamento 
del personal subalterno.

Otro proponiendo la aprobación de! proyecto de bases para 
designar por concurso-oposición los Jefes de Inspecciones 
Subalternas.

Otro proponiendo se deseslíiiieti los recursos interpuestos 
por varios opositores a plazas de Escribientes Auxiliares Ta-. 
quimecaiiógrafos interesando reposición del acuerdo municipal 
por el que se aprobóla propuesta formulada por el Tribunal 
para proveer los aludidos cargos, y asimismo, que se desestime 
la solicitud deducida por otros opositores interesando amplia­
ción de plazas.

Otro proponiendo se desestime recurso interpuesto por un 
interesado solicitando reposición del aciierdo municipal por el 
que se aprobó la propuesta del Tribunal para proveer plazas de 
aspirantes a Bomberos.

Junta Municipal de Becas

86. Determinar, de conformidad con lo que establece el 
reglamento aprobado por el Ayuntamiento en sesión de 3 de 
junio del pasado año, y toda vez qne figura en el capitulo X, 
articulo 6.“ , concepto 356 del vigente presupuesto de gastos la 
cantidad de lÜO.OUO pesetas para becas con destino a los 
alumnos pobres más aventajados de las Escuelas públicas, que 
se ponga a disposición de la Junta de Becas dicha cantidad y 
que por la Depositaría Municipal se abra una cuenta encabeza­
da con la referida suma, en la que vayan ingresando las canti­
dades que como donativos a la expresada Institución se reciban.

PROPOSICIONES

Tomaren consideración y dar la tramitación correspondien­
te a las siguientes:

87. Una, del Sr. Saborit, interesando se acuerde la insta­
lación dé alumbrado por gas en la calle de los Héroes de Jaca, 
ai final de la de López de Hoyos.

88. Otra, del mismo señor Concejal, interesando la insta­
lación de una acera de cemento en la parte de los impares de 
la calle de Méndez Alvaro, hasta los Talleres municipales, y ia 
de luz de gas en el final de dicha vía y en las interiores de di­
chos Talleres.

89. Otra, del Sr. Mniño, interesando se modifique la ac­
tual redacción del concepto 73 del vigente presupuesto del En­
sanche en la forma siguiente:

«Para pavimentación, reposición y conservación de vías 
públicas en el Ensanche», conservando la misma cifra de pese­
tas 400.000 que figura en el presupuesto actual, con lo qne se 
podrán o acometer o reponer pavimentaciones en vías públi­
cas del Ensanche, ya que el criterio restrictivo con que se in­
terpretan, dentro de toda justicia, los conceptos del presupues­
to no permite realizar ni acometer obras nuevas ni reponer el 
material de las ya existentes.

90. Otra, del Sr, De Miguel, interesando .se gestione 
cerca del propietario o propietarios del solar donde se hallaba 
enclavado el Colegio de Maravillas su adquisición para la 
instalación en el mismo de un mercado.

91. Otra, délos Síes, Cort y Madariaga, interesando 
qne, con independencia de otros expedientes que sobre la 
Cooperativa Electra existen en el Ayuntamiento, se proceda 
inmediatamente a estudiar y  aprobar el plan de la red de dis­
tribución eléctrica por todo el íérmino municipal de Madrid, a 
fin de que pueda ponerse en pleno vigor el concierto económico 
del Ayuntamiento con dicha Cooperativa de 27 de julio de 
1910, y con cuya aprobación del citado plan empezará a contar­
se el período de sesenta años necesarios para la reversión de 
las redes al Ayuntamiento.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio
92 a 95. Quedar enterado de las comunicaciones del ilus- 

trisimo señor Director general de Primera Enseñanza, fechas 
27 del pasado mes de enero, trasladando órdenes dei Ministe­
rio de Itistrncción Pública por las que se aprueban los proyec­
tos adicionales redactados por los Arquitectos D, Antonio 
Fiórez y D. Bernardo Giner con destino a Escuela graduada 
en Madrid (solar de la calle de Juan Martín el Empecinado); 
al Grupo escolar situado en la calle de Abascal; al Grupo es­
colar situado en la plaza de España, esquina a la calle de Mar­
tín de los Heros, y a las Escuelas graduadas en Madrid (solar 
situado en la Elipa alta, carretera del Este), por sus presupues­
tos líquidos de 38.218,24, 80.872,78, 52.413,76 y 61.118,85 
pesetas, incluidos los honorarios por formación de proyecto y 
dirección de las obras, y tina vez deducidas las bajas del 23,50, 
18,92, 23,35 y 20,03 por 100 que se obtuvieron en las subastas; 
y se dispone que su ejecución la realice, por lo que se refiere ai 
primer caso, d  contratista D. Juan Ortega Vacas; cu el segun­
do, la Sociedad Metropolitana de Construcciones, de Barcelo­
na; en el tercero, D. Joaquín Gutiérrez Mantilla, y en el últi­
mo, D. Manuel Dapena Pellicer, por las expresadas cantidades, 
de las que satisfará el Estado el 50 por 100 con cargo al capí­
tulo X X X III, artículo único, concepto 2." del vigente presu­
puesto de este departamento, «Obras del plan nacional de cul­
tura», y la mitad restante se abone por el Ayuntamiento en la 
forma prevenida por ei artículo 4.“ de los decretos de 17, 7 y 
7 de julio y 13 de noviembre de 1931, respectivamente.

A petición del Sr. Regúlez quedó sobre la mesa la moción 
de la Alcaldía Presidencia proponiendo la liabilitación de un 
crédito de 40,000 pesetas, con cargo al capítulo de Imprevis­
tos del presupuesto, para abono de alimentos smninistrados a 
los necesitados por las Tenencias de Alcaldía con motivo de 
las últimas fiestas de Pascua, en armonía con e! acuerdo del 
excelentísimo Ayuntamiento de 18 de diciembre último.

i
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Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones
C om isión 1 H a d e  n d a

A petición del Sr. Regi'ilez quedó sobre la mesa el dicta­
men praponiendo la enajenación por subasta del solar minierò 3 
de la calle de Peligros, en el mismo precio tipo que sirvió de 
base a las anteriores.

Comisión 4 “ Kenelleanela, Sanlciad y Poíleia Urbana
96, Aprobar, de conformidad con el informe emitido por 

la ponencia designada al efecto, las bases que figuran en el 
expediente, formuladas por la Dirección del Matadero y Mer­
cado de Ganados, a las que habrá de ajustarse el conaifso para 
la enajenación del tocino de las reses de cerda'decomisadas 
por cisticercosis en dicha dependencia.

97, Aprobar, de conformidad con el informe emitido por 
la ponencia designada al efecto, las' bases qne figuran en el 
expediente, formuladas por la Dirección del Matadero y Mer­
cado de Ganados, a las qaebatirá de ajustarse d  concurso para 
la enajenación de ios residuos de ias naves de cerda, lanar y 
tripería de dicha dependencia.

98, Aprobar, de coiifonnidad con el informe emitido por 
la ponencia designada al efecto, las bases que figuran en el 
expediente, fornniladas por la Dirección del Matadero y Mer­
cado de. Ganados, a las que habrá de ajustarse el concurso para 
la enajenación de las grasas procedentes de las reses vacunas 
y .lanares tratadas en el quemadero de dicha dependencia.

, 99. Aprobar, de conformidad con ei informe emitido por
la ponencia designada al efecto, las bases que figuran en el 
expediente, formuladas por la Dirección del Matadero y Mer­
cado de Ganados, a las que habrá de ajustarse el concurso para 
la enajenación de la pulpa de carne y polvo de hueso proce­
dente de las reses tratadas en el quemadero de dicha depen­
dencia,

too. Aprobar, de conformidad con el informe emitido pór 
la ponencia designada al efecto, las bases que figuran en ei 
expediente, formuladas por la Dirección del Matadero y Mer­
cado de Ganados, a las que habrá de ajustarse d  concurso para 
la enajenación de las basuras procedentes de las reses estabu­
ladas en dicha dependencia,

A petición del Sr. Regúlez quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la aprobación del proyecto de nueva Orde­
nanza para la elaboración y venta de pan en Madrid.

Junta. Municipal de Primera Enseñanza 
101. Cubrir, de conformidad con la propuesta del Tribunal

de oposiciones a plazas de Maestras de Sección de Escuelas 
municipales, como resultado de los ejercicios realizados, las 
quince plazas de Maestras y diez de Maestros sacadas a opo­
sición con los opositores siguientes y por el orden que se in­
dica, en relación con las puntuaciones obtenidas:

MAESTRAS
1 .

2.

3.
4.
5.
6.
7.
8. 
9.

10.
11.
12.

13.
14.
15.

Diez Navarro, Maria Luisa.
García González, María Asunción. 
Rniz Victoria, Balbina,
Diez Navarró, Angela,
López González, Dolores, 
üóiuez Carrasco, Juana.
Cabrero Lozano, Canneti.
Moreno Gonzalo, Carmen.
González Mufioz, Antonia.
Martínez Castroverde, María Teresa. 
Mmloz Icabalceta, Mercedes.
LI a gimes Farras, Dolores.
Pascual Pordomingo, Casilda.
Isla Caraiide, Cándida.
Cebriáii Pazos, María.

1.
2.
3.
4.
5.
6. 
7.

MAESTROS
Garrido Casanova, José.
García Lombardia, Julio César, 
Garea Mari, Juan. •
Sánchez Mújica, Florencio Manuel, 
Juan Bernabéu, Manuel,
Colmenarejo Jiménez, Blas Ceferiiio. 
Moreno Rosales, Antonio.

8. Villarejo Míngnez, Esteban.
9. Morón Gutiérrez, Julián.

10. Boronat Terol, Ricardo.
A los mencionados opositores aprobados se les expedirá el 

correspondiente titulo administrativo, con el haber anual de 
4,009 pesetas cada uno, con efectos a la fecha en que vayan 
posesionándose; autorizándose a la Junta para cubrir las va­
cantes existentes en la actualidad de uno y otro sexo en los 
Grupos y Escuelas municipales qne precisen de este persona), 
y quedando los demás en expectación de destino, de confor­
midad con.lo dispuesto en el último párrafo de la convocatoria.

102. Abonar a D. Blas J. Zambrano, Maestro nacional de 
niños, afecto a la Escuela instalada en la casa número 1 de la 
calle de Don Pedro, de coiifortnidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales y la Intervención, la sama de 
422,20 pesetas en concepto de casa-habitación desde el 16 de 
octubre de 1931, en que dejó de servir la Escuela de la plaza 
de Julio Romera de Torres, al 31 de diciembre de) mismo año; 
teniendo aplicación dicha suma, por tratarse de gastos de ejer­
cicio ya liquidado, al crédito de 50,000 pesetas consignado en 
el capítulo I, artículo 4.“ , concepto 19 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior.

103. Abonar a D. Victoriano Valdés, Maestro de la Es­
cuela de niños establecida en la casa número 10 de la calle del 
Sacramento, de conformidad con lo informado por la Interven­
ción, la suma de 272,20 pesetas, en concepto de indemnización 
por casa-habitación, correspondiente al año 1931, desde el 12 
de noviembre, en que se posesionó de dicha Escuela, hasta el 
31 de diciembre, cuya percepción no se liizo efectiva a su de­
bido tiempo por haberse acordado con posterioridad la inclu­
sión de dicho Maestro en la nómina correspondiente; teniendo 
aplicación la indicada suma, por tratarse de gastos de ejer­
cicio ya liquidado, al mismo crédito que se Índica en el ante­
rior asunto.

104. Adjudicar el concurso celebrado al efecto para la 
adquisición de mobiliario escolar con destino a las Escuelas 
públicas de nueva creación y reposición del de otras en la 
forma propuesta por la ponencia designada en su oportunidad, 
que a continuación se expresa, toda vez que, presentadas 
tres proposiciones al citado concurso, fné desechada la nú­
mero 3, de D. José B. J. Bañón, por tratarse de una casa no 
establecida en Madrid, según determina la condición primera 
del pliego que ha servido de base al mencionado concurso, 
y haciendo, por lo que a las otras dos respecta —casa Muñoz 
y casa Maldoiiado—, una elección de las partidas más econó­
micas de cada una de las propuestas:

Casa Muñoz: Pesetas

32 armarios vitrinas...................................................  4.000
32 mesas de profesor.............................    2.560
32 sillones de profesor................................................ 1.520

100 sillas corrientes.....................................................  1.350
T o t a l . 9.430

Casa Maldonado:
100 pupitres bipersonales.................................  ..
160 mesas planas de seis plazas, con sillas..........
60 mesas planas de cuatro plazas, con sillas,,. .
32 encerados,.......................................................

200 perchas.............................................................
Totai..................... •...

5.000 
21.440 
5.400 
1.344 
1.500

34.684

Esta división de la adjudicación por partidas hace que el 
total del mobiliario que se adquiere ascienda a la cantidad 
de 44.114 pesetas, con una economía de 1.890 pesetas sobre 
la proposición más barata, resultando un sobrante de pese­
tas 5.886 de ias 50.000 presupuestas para la adquisición; 
creyendo oportuno la Junta, a propuesta de la ponencia y en 
vista de lo informado por el señor Vocal letrado, y teniendo en 
cuenta que la suma de las partidas que se propone adquirir 
a las dos casas deja el margen indicado, que se amplié el pe­
dido a la casa Maldonado en 65 mesas planas de cuatro plazas, 
con sus correspondientes sillas, que, al precio unitario de pe­
setas 90 fijado en la proposición, ascenderá a 5,850 pesetas, 
las cuates unidas a las 34.684 antes figuradas dan un total 
de 40.534 pesetas, que unidas a su vez a las 9.430 que im­
porta el pedido de la casa Muñoz arrojan un definitivo total I

m
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de 49.964 pesetas, que se halla dentro del crédito máximo fija­
do en las bases del concurso.

)Ü5, Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se de­
termine, reproduciendo el de la Junta de 16 del pasado mes 
de enero, que, como consecuencia de un estudio detenido de 
las necesidades inherentes a la organización y funcionamien­
to de las Colonias escolares, se acuerde que en el año actual 
continúe en vigor el reglamento de las mismas, introduciéndo­
se en él, para su aplicación, las modificaciones que la indicada 
Junta considera pertinentes y otras que pudieran derivarse 
de la referida organización y funcionamiento de tal servicio, 
recabándose de) Ayuntamiento la necesaria autorización para 
resolver en todo momento las dificultades que pudieran sur­
g ir en la preparación de las expediciones para 1933; propo­
niendo asimismo la adopción de los acuerdos que a continua­
ción se copian, como normas a que deben ajustarse en el pre­
sente año dichas Colonias escolares, en los que figuran intro­
ducidas las modificacioties oportunas como consecuencia de 
las enmiendas presentadas por los Sres. Henche y  Arauz, que 
en unión del dictamen de la Junta de 16 del pasado mes de 
enero, al principio indicado, fueron retiradas para nuevo estu­
dio por acuerdo de 3 del corriente, y  de cuyas enmiendas no 
ha sido posible adicionar más que una mínima parte, ya que la 
realidad impone la necesidad de dar entrada en las Colonias a 
un mayor número de niños necesitados de tal beneficio:

Primero. Que las Colonias escolares en el presente ano 
tengan cada u'na treinta-días de duración, lo mismo las expe­
diciones marítimas que las de altura y urbanas, y que la edad 
de los colonos, esté comprendida entre los nuéve y los catorce 
años, tanto para los propuestos por los Grupos y Escuelas pú­
blicas y establecimientos benéficos como para los que con ca­
rácter de individualidad propongan los Vocales de la Junta que 
suscribe.

Segundo. Que por los Maestros de las Secciones de Es­
cuelas graduadas, e igualmente por los de cada Escuela unita­
ria, puede proponerse, en concepto de aspirantes al disfrute de 
Colonia escolar, im 20 por 100 de la matricula efectiva de cada 
clase; debiendo consignar los Maestros bajo su responsabili­
dad el número de niños y niñas que asisten a las mismas; sig­
nificándoles en las instrucciones que redactará el Negociado 
que ellos y  los padres de los escolares son responsables de la 
inexactitud de los datos que faciliten respecto de las condicio­
nes dd aspirante, cuya inexactitud, iitia vez comprobada, da­
ría lugar a su eliminación definitiva de ías expediciones esco­
lares.

Tercero. Que se consigne en las hojas de propuesta que 
formulen los Maestros la disposición a que se refiere el apar­
tado anterior, haciéndose a los mismos la indicación de que no 
admitan recomendaciones de ninguna clase para la inclusión de 
niños, toda vez que esto podría perjudicarles, debiendo lim i­
tarse única y exclusivamente a proponer a los alumnos de su 
clase que consideren necesitados de este beneficio, como deter­
minan las instrucciones que se facilitarán al remitir los impre­
sos correspondientes.

Cuarto. Que con el fin de que no queden eliminados de 
las propuestas los escolares procedentes de los Grupos de 
nueva apertura denominados Pablo Iglesias, Lope de Rueda, 
Vicente Blasco Ibáñez, Tomás Bretón y Rosario de Acuña, 
que próximamente han de ser inaugurados, se autorice como 
excepción que los Directores y Maestros de ios mismos íor- 
imilen igualmente las propuestas para las expediciones que 
organice la Corporación nmnicipal en el presente año, a pesar 
de que no tengan la antigüedad que determina el vigente re­
glamento de Colonias escolares.

Quinto, Que por los Vocales de la Junta se pueda propo­
ner, como en años anteriores, aquellas niñas o niños que, en­
contrándose dentro de las condiciones de edad, aun cuando no 
asistan a los Grupos y Escuelas públicas de esta capital, sean 
acreedores al disfrute del beneficio de Colonias por sus defi­
ciencias físicas o por la situación precaria de sus familias.

Sexto. Que por el Negociado se forme por cada alumno 
una ficha, con objeto de evitar la duplicidad de propuestas, 
y, como consecuencia, la duplicidad del disfrute del beneficio 
de Colonias; exponiéndose en los Grupos y Escuelas munici­
pales y nacionales relación de (os niños y niñas propuestos por 
los Maestros por cada clase, a fin de que las familias interesa­
das no soliciten por otro conducto la inclusión de sus hijos en 
propuestas distintas.

Séptimo. Que el plazo para la admisión de propuestas de 
alumnos de las Escuelas nacionales y municipales y estable­
cimientos benéficos, y el de las que remitan los señores Voca­
les de esta Junta, finalice el día 19 de marzo próximo, sin que 
bajo ningún pretexto pueda ser acordada prórroga alguna a es­
tos plazos.

Octavo. Que el reconodmíentci médico de los niños pro­
puestos por las Escuelas se lleve a efecto por los diez Inspec­
tores Médico-escolares nombrados por el Estado y durante los 
plazos que por esta Junta se convenga con la Inspección es­
colar; y

Noveno. Que el reconocimiento de los propuestos por los 
Vocales de la Junta se efectúe por los señores Médicos de la 
Beneficencia Municipal que, a propuesta de! Decanato, desig­
ne la Alcaldía Presidencia.

Después be verificado el 'reconocimiento médico de los 
propuestos para el disfrute del beneficio de Colonias, se lleva­
rá a cabo por las correspondientes Tenencias de Alcaldía, bajo 
la responsabilidad dd agente encargado de llevarla a efecto, 
una información sobre las circunstancias de cada uno de los 
propuestos, a efectos de ver si coinciden con los declarados en 
las hojas correspondientes, '

Y previa disensión que consta en acta, ouedó aprobado el 
precedente dictamen, con la enmienda del Sr,‘ Arauz, aprobada 
por once votos de los Sres, Alvarez Herrero, Arauz, Cantos, 
Carrillo, Fernández Quer, García Moro, García Santos, Heii- 
che, Marcos, Saborit y Talanquer, contra seis de los señores 
Barrena, Layús, Madariaga, Pelegrín, Regúlez y Zunzunegui, 
en el sentido de que los padres de los niños que no asistan a 
las Escuelas públicas y deseen la iiidusión de sus hijos en las 
Colonias escolares, habrán de solicitarlo de las respectivas 
Tenencias de Alcaldía —en el plazo señalado en el dicta­
men— en vez de hacerlo, como hasta aquí, por conducto de 
los señores Vocales de la Junta; y las expresadas Tenencias 
de Alcaldía deberán remitir a dicha Junta Municipal de Prime­
ra. Enseñanza las mencionadas peticiones, debidamente infor: 
madas, después de comprobar las condiciones económicas de 
ios solicitantes. • -

PROPOSICIÓN

106. Tomar en consideración y dar ¡a tramitación corres­
pondiente a ia suscrita por el Sr. Saborit interesando se diri­
ja la excelentísima Corporación al señor Ministro de Obras 
Públicas en solicitud de que se proceda a la construcción de 
un paso superior para peatones en el paso a nivel de San Anto­
nio de la Florida.

Con lo que se levantó la sesión a las tres y quince minutos 
de la tarde.

I N T ^ I O R
M E S  D E P E  B R E R O

Distribución de fondos por capítulos y artícuios del presu­
puesto vigente pura satisfacer ¡as obligaciones de dicho mes, 
acordada por el excelentísimo Ayuntamiento en cumplimiento de 

lo prevenido en el artiento 565 del Estatuto Municipal

PrtsDpoBsIí ordlnatio Tálales por capilDlg;
CAPH'ULO I

08UOACIONHS GENERALES PESETAS

Artículo I.“—Censos..................... ISO.lOü
— 2.“—Pensiones......................  »
— 3,“—Opernciojies de eré-

dito municipal  150,0(10
— 4.“ —C ré d i t o s  recono­

cidos ...................  - »
— 5.“—Litig ios.....................  933.032,04
— 6.*—Contingentes...........  ji
— T.^-^Co n tri b lie i o II es e

impuestos...............  »
— 8.®— An un c ios  y sus­

cripciones.........
— 9.®—liidemiitzudones,. . .  »
— 10.— C o m p r o m i s o s

varios.....................  >
— 11. — Cargas por servi­

cios del Estado.,, 30.490.79

PESETAS

Sama y signe

1.34.3.528.83

1.343.528.83
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PtBsapp»lu oriinirio Totales poi tapltoloi
PESETAS PESETAS

Suma anterior.

CAPITULO II
KEPHESENTACIÓfJ MUNICIPAL

Artículo 1."—Del Ayutitaiiiieiito ,,
— 2,“—Del Alcalde.............

3.“—De los Tenientes d« 
A lca lde...............

Suma y sigue..

3,166,66

CAPÍTULO 11!
VJQILANCIA Y gtiOÜRlDAU

Artículo 1 Gutirtlía Municipal. 433 477,80
— 2," - S o c o r r o  de incen- 

diosy salvamento. 124.708,33

CAPÍTULO IV
POLICIA URBANA V RURAL

Artículo L " —A lumbrado,  servi­
dos eléctricos y 
mecúnicos ■ 502.008,88

— 2.* Mercados y puestos 
públicos ............. 37,355,31

— 3.“ —Mataderos............... 176.492,50
— 7.“ —Extinción de anima­

les dañinos.......... »
— 8."—Gastos generales,. - 237,777,60

C A P Í T U L O  V
RECAUDACIÓN

Articulo 1.*— Administración, ins­
pección 1 vigíiaii- 
c ia  e investiga­
ción...................... 165.022.08

— 3.'’— G a s to s  de recau­
dación................... »

— 4,“—Partícipes en exac­
c iones m u n i c i ­
pa les ................... 4.166,66

CAPÍTULO VI
PERSONAL V MATERIAL DE OFICINAS

Artículo 1.*—De o f i c in as  cen­
t r a l e s ................. 550.319,84

— 2,*—De otras oficinas ,. 56.566,56

CAPÍTULO Vil
SALUBRIDAD E HIGIENE

Articulo 1.*—Aguas potables y ro- 
siduarias............. 8.773,54

— 2.“—Limpieza de la vía 
pública................. 400.747,18

— 3.*—Cementerios............ 33.314,54
— 4."—Laboratorio de aná­

lisis de alimentos 
y preparación de 
vacunas............... 62.562,.50

-  5.’ —Desinfección........... 50.288,33
— 6 , Epidemias...............
— 8.*—Inspección sanitaria 

de locales............ 916,66
— 9,“—Higiene pecuaria... 150

C A P Í T U L O  V I H
BENEFICENCIA

Articulo ).*—A u x i l i o s  médico- 
farmacéuticos. . ■ ■ 227.963

— 2,“ - -H o s p i t a le s  munici­
pales .................... »

— 3,“—Instituciones bené­
ficas municipales. 132.551,39

— 4 ."—Socorro y coudnc- 
ción de pob res  
transeúntesyemi- 
grados pobres . .,

1.343;528.33

3.166,66

558.186,13

953.634,29

169.188,74

606.886,40

556.752,75

360.5)4,39

4.551.858,19

Presupoeslo oidiiiitio Telóles poi ceplloloi
PESETAS PESETAS

Suma anterior. 

CAPÍTULO IX
A S I S T E N C I A  S O C I A L

Artículo L ‘—-Juntas locales.........
— 2.“—Fo m e n to de casas

baratas . t ...........
— 3.“—Seguros sociales...
— 4.°—Retiros obreros.......
— 7,“ -  Atenciones diversas.

CAPITULO X
INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Artículo Prestaciones al Fs-

CAPÍTULO Xi
OBRAS P Ú B L I C A S  , 

Artículo 1."—Edificaciones...........
— 2,"—Expropiaciones para

apertura y ensan- 
clie de vías pú­
blicas ...................

— 3,"—Vías públicas...........
— 6."—Parques y jardines..

CAPITULO XII
MONTES

Artículo 3.“—Deslinde y amojona­
miento .................

CAPITULO X lll
FOMENTO DE LOS INTERESES 

COMUNALES
.Artículo 3 .°  —F e r ia s ,  exposicio­

nes, concu rsos ,  
fu nc io ne s  y fes­
tejos.. .................

CAPÍTULO XIV
M A N C O M U N I D A D E S

Ar t i cu lo  único.  — M a n c o m u n i ­
dades ...........................................

CAPITULO XV
E N T I D A D E S  ME NOR E S

Artículo Único. — En t i da d es  me­
nores ...........................................

CAPITULO XVI
AGRUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS
Articulo único.—Agrupación fo r ­

zosa de Municipios.....................

CAPITULO XVl l
IMPREVISTOS

Articulo único.— Imprevistos.......

CAPITULO XVIII
RESULTAS

Artículo único. — Obligaciones de
presupuestos cerrados

6.125

49.166,66 
28.333,33 

249 982,39

fado de servidos 
de Instrucción pri­
maria ................. 122.916,66

— 2.” — Escuelas miinicípa-
Ies de Instrucción 
primaria............... 95.125

— 3.“—In s ti lu c io  nes es­
colares.................■ 157.083,32

— 4.“ —Enseñanzas espe­
' cíales ................... 24.668,54

— 5.® - Escuelas y talleres 
profesionales . . . . 10.470,83

— 6,* —Instituciones cultu­
rales..................... 63.926,42

81.625.

35.0CO
464.449,68
292.122,91

70.000

4.551.8'58,19
ij
¡i i

333.607,38

474.190,77

873.197,59

70.000

T otal.................................................... 6.302.853,93

Ayuntamiento de Madrid
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ALCALDIA PRESIDENCIA

B A N D O

Hago saber: Que el .día 19 de febrero, y eii cumpli­
miento de lo prevenido en la Base 5," del Real decreto-ley de 
Rediitamiento y Reemplazo y el 145 del Reglamento dictado 
para su ejecución, a las ocho de la ipaitana se verificará ante 
las Comisiones de Quintas de los diez distritos de esta capital 
y locales expresados la clasificación de soldados para el reem­
plazo de! Ejército del corriente año, al que deberán asistir 
todos los mozos incluidos en el alistamiento, salvo los que se 
encuentren comprendidos en el artículo 146 del citado Regla­
mento, debiendo ser representados por sus padres, tutores o 
alguno de su familia los que no puedan concurrir por los mo­
tivos que se señalan en los casos 2° y 4,“ del expresado ar­
tículo.

Se recuerda a los referidos mozos, a sus padres, tutores o 
encargados, la obligación que tienen de alegar en el indicado 
acto todos los motivos que tuvieren para ser excluidos o ex­
ceptuados del servicio militar, advirtiéiidoles que no será aten­
dida iiingLitia exclusión o excepción que, siendo conocida por 
los interesados, no se alegue en e! acto, y  que si no concurren 
a él se les clasificará como prófugos. '

Asimismo se avisa a los mozos declarados condicionales o 
excluidos temporalmente del servicio militar en ios tres últimos 
reemplazos la obligación en que se hallan de justificar la exis­
tencia de la excepción tan pronto termine la clasificación de los 
del reemplazo actual, advirtiéndoíes que de no comparecer 
serán declarados prófugos.
■ Lo que se hace público para conocimiento de los inte­
resados,

Madrid, 9 de febrero de 1933.- E l  Alcalde Presidente, 
Pedro R ico.

REGLAMENTO

Art. 145 (párrafo primero). Ei tercer domingo de febrero 
comenzará en todos los Municipios y Juntas consuiares de Re­
clutamiento la clasificación de ios mozos alistados, y si no se 
terminara en dicho día se continuará en los siguientes, aunque 
no sean festivos, debiendo lesolverse por dichas entidades 
antes de fin de iijarz,o todas las incidencias de la clasificación. 
Este acto será público, y para él se citará personalmente a 
todos los mozos alistados y  sujetos a revisión por medio de 
papeletas duplicadas con las formalidades que se detallan 
en el artículo l l l ,  haciéndoles saber el día y la hora en que 
deberán comparecer ante el Ayunta miento y ia obligación de 
presentarse personalmente.

Art. 146. Sólo será admisible excusar la asistencia por 
las causas siguientes:

Primero. Estar sirviendo en !as Armas, Cuerpos o Insti­
tutos del Ejército, en cualquier concepto y categoría, o ser 
alumno de cualquier Academia militar.

Segundo, Haberse presentado para la clasificación ante 
otro Ayuntamiento o Consulado. .

Tercero. Hallarse sufriendo prisión o sentencia que le 
prive de la libertad, debiendo en tal caso presentarse tan pron­
to como la obtenga.

Cuarto. Padecer enfermedad o defecto físico que le impi­
da eii absoluto su presentación.

Para los mozos comprendidos en los casos primero y terce­
ro se comunicará su inclusión al Jefe del Cuerpo o tiuidad en 
que sirvan o al Director del Establecimiento penal en que se 
encuentren, quienes someterán con toda urgencia, si antes no 
lo hubiesen efectuado, al Ayuntamiento respectivo un certifi­
cado en que se acredite el concepto en que sirven en el Ejér­
cito o el motivo o clase de detención que sufren y la fecha en 
qiie-se extinga ia condena, surtiendo estos certificados los mis­
mos efectos que la presentación personal de los mozos.

Los del segundo y cuarto caso deberán hacerse representar 
en el acto de la dasificacióii por .sus padres o tutores, o por 
algún individuo de su familia, ¿refiriéndose los más allegados, 
y a falta de éstos por persona" comisionada al efecto por ios 
interesados, los cuales pondrán en conocimiento del Ayunta­
miento el Municipio o Consulado ante el cual se ha presentado 
el mozo para ser reconocido o la enfermedad que motiva la

falta de presentación, haciendo constar en acta dichas manifes­
taciones, de cuyo particular se entregará a los representantes 
del mozo un certificado que asi lo acredite.

A los mozos comprendidos en e! caso cuarto que no estén 
presentes en el acto de la clasificación se les concederá un 
plazo para que lo efectúen, que no podrá exceder del tercer 
domingo del mes de marzo, y si no pudieran presentarse en la 
sesión de este día, se efectuará el reconocimiento en el domi­
cilio o residencia de ios mozos y se hará su clasificación por 
medio de expediente,

Art. 147. Los individuos que sin estar comprendidos en 
ningún caso de ios previstos en el artículo anterior no se pre­
senten personalmente al acto de la clasificación serán declara­
dos prófugos, instruyéndose por el Ayuntamiento el expedien­
te que determina e! capítulo IX.

A los presuntos prófugos que se presenten en el Ayunta­
miento antes del tercer domingo dei mes de marzo se íes oirá 
para que aleguen la causa que les impidió cumplir la obliga­
ción de presentarse en el acto de la clasificación, haciéndola 
constar en el expediente de su razón, y si el Ayuntamiento la 
encuentra justificada le levantará ia nota de prófugo, y hará 
que sea reconocido en igual forma y con las mismas formalida­
des que los demás mozos del reemplazo, pudiendo solicitar en 
este acto la concesión de prórroga de primera dase.

Si fuera aprehendido, en igual periodo se remitirá el expe­
diente a la Junta de Clasificación y Revisión para la resolu­
ción que proceda, poniendo a su disposición el prófugo.

Art. 149. Las operaciones y diligencias que deban practi­
carse para la clasificación de los mozos alistados se ejecutarán 
desde las ocho de la mañana hasta la puesta del sol, suspen­
diéndose al medio día por espacio de dos horas. Si no queda­
ran terminadas en el día se continuarán en los siguientes, aun­
que no sean festivos.

Art, 150. Abielda ia sesión se empezará por reconocer y 
comprobar la exactitud de la talla y cinta métrica, y acto con­
tinuo se procederá a llamar a los mozos por orden alfabético 
de apellidos, uno a uno y hasta tres veces, con intervalos pru­
denciales si ei mozo no contestara al llamamiento. Si el mozo 
o persona que autorizadamente le represente no se presentara 
en su turno a! ser llamado, pero compareciera después, será 
llamado nuevameníe antes de terminar ia sesión y clasificado 
en la misma o en la del día siguiente,

Art, 151. Llamado el mozo se procederá, ante todo, a 
tallarlo, para lo cual se le colocará con los pies desnudos, ha­
ciéndole quitar la chaqueta o prenda equivalente y la faja, si la 
llevare, consintiéndole únicamente en la cintura iiiip correa o 
cinturón estrecho. Tomará en la talla !a posición militar, te­
niendo los talones unidos, apoyándolos en la intersección del 
plano vertical de la talla con el horizontal de la base; los pies 
iguaimente abiertos, formando un ángulo menor que el recto; 
las piernas tendidas, sin hacer fuerza en las rodillas; el peso 
del cuerpo a plomo sobre ias caderas; recogido el vientre; el 
pecho hacia fuera; los hombros algo retirados; ios brazos caí­
dos naturalmente; derecha la cabeza, sin violencia y apoyada 
en la talla; la barba un poco recogida y la vista al frente. Sin 
violentar al tallado puede el tallador cerciorarse de la talla, 
observándole de perfil y haciéndole girar el cuello y la cabeza 
a derecha e izquierda sin separar ésta de la falla, viendo el 
enrase.

El tallador expedirá un certificado en que conste la talla 
obtenida, que entregará al Médico para su informe pericial, 
desde el punto de vista antropométrico; certificado que se unirá 
después al expediente personal del mozo.

Art, Í52. Terminada la talla se procederá al reconoci­
miento facultativo, al cual se dará principio por la medida de 
la circunferencia torácica por la línea mamilar, operación que 
practicará con todo cuidado precisamente el Médico, aplicando 
la cinta métrica exactamente horizontal en torno de la cavidad 
torácica, a la altura de la tetilla, de modo que deslizándose 
sobre las areolas mamilares roce el borde inferior la base de las 
tetillas.

Se sostendrá la cinta métrica ligeramente tirante, de tal 
manera que pasando a modo de puente sobre el canal vertebra' 
esté en exacto contacto con la superficie cutánea del resto del 
perímetro, rozando el borde superior con la punta de las escá­
pulas, pero sin ejercer sobre los tejidos una compresión mani­
fiesta; entretanto los dos extremos de la cinta se cruzarán so­
bre el esternón, de modo que casi sin separarse de la linea
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horizontal el uno venga a ponerse en contacto por su borde 
inferior con el borde superior del otro.

Durante esta operación el individuo estará de pie, desnudo 
de medio cuerpo arriba, con la cabeza erguida, los brazos 
caldos naturalmente, los hombros echados algo atrás, de suerte 
que las escápulas no sobresalgan, sino que queden adosadas a 
la caja torácica. La medida se obtendrá en el instante del re­
poso respiratorio, teniendo aplicada la cinta durante dos o tres 
aspiraciones para que no haya lugar a error.

Acto coiitimio el mozo, aunque no alegue enfermedad o 
defecto fisico, será reconocido facultativamente por el Médico 
titular, el cual extenderá un informe declarando la utilidad o 
exclusión, haciéndose cónstar en el acta los resultados de las 
mediciones de talla y perímetro torácico y de reconocimiento, 
uniéndose a los expedientes personales los respectivos certi­
ficados,

Art. 153, Cuando algún mozo, al ser tallado o al medirse 
la circunferencia torácica, no guardase la posición indicada en 
los artículos anteriores, el Alca’ ide o quien le sustituya deberá 
apercibirle hasta tres veces para que lo haga, y si no obede­
ciere se hará constaren el acta el hecho y se le declarará sol­
dado, imponiéndole una multa de 5 a 50 pesetas, sin perjuicio 
de sujetarle, si fuese necesario, a nueva medición y  reconoci­
miento eii cualquiera de los días inmediatos.

Si persistiese en desobediencia, será puesto a disposición 
de los Tribunales de Justicia como comprendido en el articu­
lo 265 del Código penal,

Art. 157. Termiíiado el reconocimiento del mozo el Pre­
sidente invitará a éste o persona que le represente a que 
exponga los motivos que tenga para ser excluido, útil para 
servicios auxiliares o separado del contingente, asi como la 
necesidad de solicitar en el acto la concesión de prórroga de 
primera categoría a que se refiere el capítulo VIH, ad virtién­
dole que no será atendida ninguna prórroga fundada en motivos 
que, siendo conocidos por los interesados, no se aleguen enton­
ces. En el acta de la sesión y  en el expediente de cada mozo 
se hará constar por diligencia el cumplimiento de este requisito, 
que firmará el interesado o quien le represente, y de no saber 
hacerlo lo verificarán en sii nombre dos mozos del reemplazo.

La falta de cumplimiento de este precepto se castigará, con 
el máximo de ninlía que autoriza la ley Municipal, que impon­
drá e) Gobernador civil a propuesta de la Junta de Clasifica­
ción y Revisión de la provincia,

Art. 158, Cuantas personas asistan al acto de la dasifica- 
dü ii podrán impugnar los motivos alegados por los mozos para 
ser clasificados excluidos, útiles para servicios auxiliares, se­
parados del contingente o solicitar prórrogas de primera dase; 
y si en él no pudieran presentar pruebas de su impugnación, sin 
perjuicio de la clasificación del mozo, se concederá un plazo, 
que no podrá exceder del tercer domingo del mes de marzo, 
para que el Ayuntamiento pueda resolver en la sesión de este 
día, o antes, con presencia de las citadas justificaciones o do­
cumentos, cuyo extracto se consignará en acta.

Si no fueran éstos presentados el Ayuntamiento ratificará 
la clasificación del mozo sin ulteriores prórrogas, quedando a 
los impugnantes e! derecho a recurrir ante ia Junta de Clasifi­
cación y Revisión. A los mozos que aleguen exclusiones o soli­
citen prórrogas de primera clase, se les expedirá por ios Muni­
cipios o Juntas de Redntamieiito im certificado en que consten 
las que hayan expuesto.

Art, 166. Los mozos que comparezcan ante un Ayunta­
miento diferente de! de sn alistamiento y tuvieran motivo de 
exclusión, harán constar en el acto de sti presentación si desean 
comparecer para revisarla ante la Junta de Clasificación y Re­
visión correspondiente al pueblo donde son reconocidos o ante 
la del que fueron alistados; en el primer caso ei Mmiicipio se 
quedará con copia de los antecedentes para el expediente de 
su clasificación, a fin de remitirlos a la Junta de Clasificación 
y Revisión con los de los demás mozos para que le sirvan de 
antecedente en el acto de la revisión, haciendo constar eii acta 
dicha manifestación y entregando ai interesado el oportuno 
certificado en que conste este extremo.

La traslación de estos mozos a la capital de la provincia 
tendrá lugar el día seflalado para los alistados en los Ayunta­
mientos de su residencia, con las mismas formalidades, siendo 
socorridos, en la forma que previene el articulo 222, con cargo 
al Municipio de su alistamiento.

Art, 167, Los mozos a quienes se refieren los artículos

anteriores harán constar eii e) Municipio de su alistamiento, 
por las personas que les representen, el Municipio o Consula­
do ante el cual se han presentado para ser reconocidos, y en 
el caso que por la clasificación que les corresponda, o por 
cualquier otro concepto, deban quedar sujetos a revisión ante 
la Junta de Clasificación y Fíevisión, manifestarán si desean 
comparecer ante la de la provincia de sn alistamiento o ante la 
de su residencia, haciendo constar en acta este extremo, y en­
tregando al representante del mozo nn certificado en que así 
conste.

Por conducto de sus representantes solicitarán ias pró­
rrogas de primera clase a que tengaa derecho, ias cuales se 
tramitarán en la forma reglamentaria precisamente por los 
Ayuntamientos de su alistamiento.

Si las prórrogas de primera clase que solicitaran los mozos 
fuesen motivadas por impedimentos físicos de sus abuelos, 
padres o hermanos, y éstos residieran en diferente localidad, 
podrán ser reconocidos, a petición de los interesados, ante el 
Municipio o Consulado de su residencia, en iguales condicio­
nes que ios mozos.

Art. 168. Una vez terminadas todas las operaciones de la 
clasificación y con presencia de las alegaciones formuladas 
por los mozos o sus representantes y de las impugnaciones 
hechas, el Ayuntamiento o Junta de Reclutamiento fallará acto 
seguido, declarando al mozo:

Excluido totalmente del servicio militar. ’
Excluido temporalmente del contingente.
Separado del contingente por encontrarse en el Ejército 

como Oficial o alumno de una Academia militar.
Soldado útil para todo servicio, que lia de presentarse a 

concentración con su reemplazo.
Soldado útil para todo servicio, que ha prestado servicio 

militar dos o más años como voluntario antes de ser llamado 
su reemplazo.

Soldado útil para todo servido, que tiene solicitada pró­
rroga de primera dase.

Soldado útil exclusivamente para servicios auxiliares.
Prófugos.
Esta clasificación será leída en alta voz y expuesta eii la 

puerta del Ayuntamiento ocho días, y  será firme si no se 
reclamase de ella por escrito o de palabra ante el Alcalde, ya 
en el dia en que fué pronunciado el fallo o en los siguientes, 
hasta la vísta del señalado para ir a la capital los mozos que 
deban presentarse ante la Junta de Clasificación y Revisión.

El Alcalde liará constar eii el expediente de la clasificación 
las reclamaciones que se promuevan; dará conocimiento de 
ellas, por medio de edictos fijados en los sitios públicos de 
costumbre, a los mozos del alistamiento, y entregará a cada 
uno de los redamantes, sin exigir iiingún derecho, ¡a certifica­
ción de haber sido expuesta la redaiiiación, expresando el 
nombre del redamante y el objeto a que la misma se refiere.

Los acuerdos referentes a los excluidos total o temporal­
mente, separados del contingente, los útiles para todo servicio 
que tienen solicitada prórroga de primera dase, los útiles 
exclusivamente para servicios auxiliares y los prófugos, no 
serán definitivos, debiendo someterse a la revisión ante la 
Junta de Clasificación y Revisión.

Art. 173. Las resoluciones dictadas en el acto de la clasi­
ficación por las Juntas consulares de Reclutamiento serán todas 
ejecutivas si no se apela de ellas ante el Ministro de la Guerra, 
en el plazo de tm mes, por conducto del Cónsul respectivo.

También serán ejecutivas las resoluciones de la Junta de 
Reclutamiento del Golfo de Guinea si no se apela de ellas al 
Gobernador general de la Colonia, en el plazo de uu mes, o 
eii el de otro mes después ante el Ministro de la Guerra, por 
conducto del citado Gobernador.

Art. 179. Cuando con posterioridad a la clasificación de 
algún mozo por el Ayuntamiento hubiese cesado la causa en 
virtud de la cual haya sido declarado excluido temporalmente, 
útil exclusivamente para servicios auxiliares o haya solicitado 
prórroga de primera clase, podrá alegarse esta circunstancia 
por los Ayuutímiientos o los interesados en el acto de la clasi­
ficación y revisión ante la Junta de Clasificación y Revisión y 
solicitarse la reforma de dicha clasificación.

Art. 180. Si después de declarado un mozo soldado por 
el Ayuntamiento, y antes de la víspera del día señalado pnr.i 
emprender la marcha a la capital de la provincia, sobreviene 
alguna circunstancia, no imputable a aquél ni a su familia, por

11 ii
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la cual debiera modificarse su clasificación declarándole exclui­
do total o temporalmente, soldado útil exclusivamente para 
servicios auxiliares, o le diese derecho a solicitar prórroga de 
primera clase, la expondrá por escrito al Alcalde del pueblo, 
quien la hará constar en el expediente de declaración de sol­
dados, uniendo a él dicho escrito y entregando al interesado 
certificación que asi lo acredite, con expresión de ¡as causas 
que motivan el cambio de clasificación.

Inmediatamente dará el Alcalde conocimiento de esta ale­
gación a ios otros interesados, y con citación de ambas partes 
y del Sindico procederá a instruir expediente para acreditar !a 
verdad de lo expuesto, sometiéndose a la resohicióri del Ayun­
tamiento y remitiéndole sin demora a la Junta de Clasificación 
y Revisión para que ésta dicte el fallo que corresponda.

Si las causas que motivan el cambio de clasificación ocu­
rrieran después de emprender la marcha a la capital, se ale­
gará ante la Jiuita de Clasificación y Revisión, y ésta dispon­
drá se instniya, con la posible brevedad, el oportuno expe­
diente, que será resuelto por el Ayuntamiento y revisado por 
la expresada Junta.

De no resolverse el expediente antes de 1 de agosto ingre­
sará en Caja con la nota de «recurso pendiente», hasta que la 
Junta dicte su fallo otorgando o denegando el cambio de cla­
sificación,

Art. 181. Los mozos que en el acto de la clasificación de 
su reemplazo resBltasen excluidos temporalmente o útiles ex­
clusivamente para .servidos auxiliares y tuviesen además dere­
cho a solicitar prórroga de primera dase, lo alegarán también 
en dicho acto sin perjuicio de su clasificación. Los clasificados 
como excluidos temporalmente o útiles exclusivamente para 
servicios auxiliares y los declarados soldados a que se conceda 
prórroga de primera clase, caso de sobrevenirles una causa 
que origine su cambio de clasificación deberán alegarla en la 
primera revisión en que se presenten, si hubiera transcurrido 
el tiempo señalado para exponerla a que se refiere el artículo 
anterior, en el concepto de que la clasificación, mientras sub­
sistan los dos motivos, será la de excluidos temporalmente del 
contingente o útiles exclusivamente para servicios auxiliares.

1. " Distrito del Centro.—Barrios que comprende: Car­
men, Constitución, Correos, Estrella, Jardines, Muñoz Torre­
ro, Puerta del Sol, San Luis, San Martin y Tudescos.—Local 
donde se verificará el acto: Plaza de la Constitución, 3, prin­
cipal, Tenencia de Alcaldía, salón de audiencia.

2. “ Distrito del Hospicio. — Barrios que comprende: 
Apodaca, Bilbao, Campoamor, Colón, Qóngora, Hernán Cor­
tés, Jesús del Valle, San Opropio, San Pablo y Las Torres. 
Local donde se verificará el acto: Calle de la Libertad, 18, 
Tenencia de Alcaldía.

S.” Distrito de Chamberí, — Barrios que comprende; 
Alfonso X, Balines, Cardenal Cisneros, Cuatro Caminos, Dos 
de Mayo, Hipódromo, Luchana, Monteleón, Sandoval y Tra- 
falgar,—Local donde se verificará el acto: Calle de Rafael 
Calvo, (i, Tenencia de Alcaldía.

4, “ Distrito de Buenaoista.—Barrios que comprende: 
Almirante, Biblioteca, Conde de Aranda, Fernando e! Santo, 
Goya, Guindalera, Las Mercedes, Marqués de Salamanca, 
Monasterio y Prosperidad.—Local donde se verificará el acto: 
Calle de Olózaga, 1, Tenencia de Alcaldía.

5, " Distrito del Congreso.—Barrios que comprende: 
Alameda, Cañizares, Cervantes, Floridablanca, Guteiiberg, 
Plaza de Toros, Príncipe, Retiro, San Carlos y  Santa María. 
Local donde se verificará el acto: Calle de Cervantes, 15, 
principal. Tenencia de Alcaldía, salón de audiencia.

6, “ Distrito del H o s p i t a l que comprende: Ar- 
gimiosa, Delicias, Doctor Fourquet, jesús y María, Lavapiés, 
Ministriles, Pacifico, Primavera, Santa María de la Cabeza y 
Torrecilla.—Local donde se verificará el acto: Calle de la 
Cabeza, 9, principal, Tenencia de Alcaldía.

7, " Distrito de la Aic/ws«.—Barrios que comprende: 
Amazonas, Cabestreros, Caravaca, Duque de Alba, Gasóme­
tro, Huerta del Bayo, Marqués de Comillas, Miguel Servet, 
Peñuelas y Rastro. —Local donde se verificará el acto: Calle 
de Juaiielo, 20, Tenencia de Alcaldía.

8, " Distrito de la Latina.— Barrios que comprende; 
Aguas, Alfonso VI, Arganznela, Ayuntamiento, Caiatrava, 
Cava, Humilladero. Imperial, San Francisco y San Isidro. 
Local donde se verificará el acto; Carrera de San Francisco, 8, 
Tenencia de Alcaldía.

9. “ Distrito de Barrios que comprende: Ala­
mo, Arguelles, Carlos 111, Casa de Campo, Espejo, Isabel II, 
Moncloa, Montaña, Quintana y Senado.—Local donde se ve­
rificará el acto: Calle del Tutor, 27, principal, Tenencia de 
Alcaldía.

10. Distrito de la Unioersidaít—Barrios que compren­
de: Aiiianiel, Bellas Vistas, Conde Duque, Conde de Toreno, 
Guznián el Bueno, Lozoya, Minas, Quiñones, Santa Luda y 
Vallehermoso.—Local donde se verificará el acto; Calle de 
Alberto Aguilera, 20, principal. Tenencia de Alcaldía,

S E C R E T A R  I A
S U B A S T A S

Subaslíis y concursos pendientes en el día de hoy, con expiesión 
de sn cnaníia y fecha de celehración

I) lA
de Ih siibiitili OBJETO DE DA SUBASTA PESETAS

16 febrero
aulì ASTAS

Ohras de pavimentación con micro-
granito y pórfido diabásico en dife­
rentes calles de esta capital, durante 
un año por lo que se refiere a la eje­
cución, y por un plazo de ocho años 
para su conservación."Importe to-

. 3.980.000
15 marzo Enajenación de! solar, propiedad de la

Villa, sito en ia calle de Bordadores, 
tiiímeros 2 al 8, con vuelta a Mayor 
(nueva licitación).—Precio tip o ----- 125.497,18

17 febrero
CON CU lisos

Contratar el destajo de la mano de
obra relativa a la instalación de tu ­
berías y boc'as de riego en el camino 
alto de San Isidro y sustitución de la 
tubería que surte a ia Necrópolis, 
desde la plaza de Manuel Becerra al 
puente de las Ventas,—Plazo de ad­
misión de proposiciones; ocho días 
hábiles, que empezarán a correr-y 
contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el smincio en el Bn- 
letin oficial de ¡a provincia y termi­
narán en la fecha que al margen se 
indica.—Importe total....................... 19.537,15

2.5 Adquisición de 49 camionetas con des-
tino al transporte de car nes. — Plazo 
de admisión de proposiciones: trein­
ta días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente 
a aquel en que aparezca e! anuncio 
en la Gaceta de Madrid y terminarán 
en la fecha que al margen se indica. 
Precio tipo: el que señalen los lici­
tadores en sus proposiciones, no 
pudiendo exceder de........................ 759,600

21 febrero

Pera rectamricionen por diee tlins, que em­
piezan a contarse desde e! .siga ten te al en 
que aparezca el anuncio en el Boletín ofi­
cial de ía propincia y terminan en id fecha 

Qde al margen se expresa:
Enajenación del solar, propiedad de la

Villa, sito en la calle de San Cris­
tóbal, con vuelta a la de Postas. 
Precio tipo ......................................... 30.076,05

23 Suministro de placas, chapas y precia-
tos para carros y bicicletas hasta 31 
de diciembre de 1935, — Im po r te  
anual calculado.................................. 10.000

23 Obr as de modificación de los genera-
dores de vapor del Matadero mani- *
cipa!,—Precio to ta l........................... 72.000

Celebradas y declaradas desiertas por falta de licitadores las 
anteriores subastas anunciadas para contratar la enajenación del 
solar, propiedad de la Villa, sito en la calle de Bordadores, núme­
ros 2 al S, con vuelta a Mayor, el f xcelentfsimo Ayuntamiento, 
en sesión de 3 del actual, acordó se anuncie nueva licitación, bajo 
las mismas condiciones que figuran insertas en la Gaceta de Ma- A
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drid y en el boletín oficial de la provincia de los días 13 y 12 de 
octubre ultimo, respectivamente, con la sola modificación de que 
el precio tipo será e¡ ne I‘í!5,497, 18 pesetas, o sea a razón de 605,36 
pesetas el metro cuadrado, y la fianza provisional para tomar par­
te en la subasta será la de 6.2í 4,85 pesetas.

Los correspondientes pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en esta Secretaría, eliirente las horas de dmza tina, to­
dos los días no feriados que medien hasta e! de! remate.

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el 
día 15 de marzo, a las doce, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 7 de febrero de 1933.—E! Secretario, M. Berdejo,

CONCURSO
El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 25 de noviembre 

de 1932, acordó la provisión por concurso de una plaza de inge­
niero de Caminos afecto a la Dirección de Obras Sanitarias, cuyo 
concurso se regulará por las siguientes bases;

Primera. La plaza estará dotada con el sueldo anual deS.COO 
pesetas, ascendiéndose éste cada cuatro años con 1,000 pesetas, 
hasta e! límite máximo de 15.000 pesetas.

Segunda. Los concursantes deberán reunir las condiciones 
siguientes:

a) Ser Ingeniero, español y menor de cuarenta años.
b) Acreditar buena conducta.
c) Carecer de antecedentes penales.
Tercera. Con la solicitud deberán presentarse los siguientes 

documentos:
a) T itulo de Ingeniero o ceriificado del mismo.
b) Certificaciót) de nacimiento,
c) Certificado de buena conducta.
d) Certificado del Registro general de Penales.
e) Documento acreditativo de llevar en el ejercicio de la pro­

fesión por lo menos cinco años.
Cuarta, Se considerarán como méritos atener en cuenta los 

siguientes;
a) Especialidad profesional del interesado, acreditada me­

diante la presentación de algún proyecto o publicación.
b) Premios obtenidos en exposiciones oficiales o en con­

cursos.
c) Número e importancia de los trabajos particulares reali­

zados,
d) Los demás méritos que aleguen los concursantes.
Quinta, El plazo de admisión de instancias será de treinta

días, a partir dei siguiente al del anuncio de la convocatoria en 
el Boletín oficial de la provincia, publicado el día 14 del corriente 
mes de febrero.

Sexta. Expirado el plazo anterior pasarán las instancias 
a informe de un Tribunal, compuesto por el excelentísimo señor 
Alcalde o Teniente Alcalde en quien delegue su representación, 
como Presidente, y como Vocales, iin señor Concejal de la Comi­
sión de Fomento, el Director de Obras Sanitarias y un Ingeniero 
de Caminos designado por la Alcaldía Presidencia,

Séptima. Los aspirantes presentarán una Memoria o trabajo, 
que versará sobre cuestiones de Ingeniería sanitaria y de Sanidad 
municipal. '

Madrid, 15 de febrero de 1933.—El Secretario, M, Berdejo,

A N U N C I O S
El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 3 del 

actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que in­
tenta celebrar para contratar la enajenación del solar, propiedad 
de la Villa, sito en la calle de San Cristóbal, con vuelta a la de 
Postas,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en lu Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez.de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha anbasla; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se íemiráii por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 2fi del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 7 de febrero de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 3 del 
actual, aprobar los pliegos de condiciones del concurso que in­
tenta celebrar para contratar el suministro de placas, chapas y 
precintos para carr-.s y bicicletas hasta 31 de diciembre de 1936.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría de! excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do Je Subastas), en las horas de diez de ia mañana a ima de la 
tarde, duranie los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes meudonados no Imbrá ya lugar a reclamación algu­
na, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público eti cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 9 de febrero de 1933,—El Secretario, M. Berdejo.

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 
3 del actaai, aprobar ios pliegos de condiciones del concurso que 
intenta celebrar para contratar las obras de aiodificación de los 
generadores de vapor del Matadero municipal.

Los expresados jiliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de ia provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a redamación algu­
na, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 19z4 para la 
conirataclón de rbras y servicios municipales.

Madrid, 9 de febrero de 1933.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento de Ío preceptuado en el articulo 627 de las 
Ordenanzas municipales, se anuncia al público que el excelentísi­
mo Ayuntamiento, en sesión celebrada en 10 del actual, ha apro­
bado el proyecto de reforma de alineaciones del lado de los pares 
de la calle del Pez, tramo comprendido entre las calles délas 
Pozas y San Bernardo, cuyo plano se halla de manifiesto en la 
Sección de Fomento de esta Secretaría, durante el plazo de trein­
ta días, contados desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de ia provincia, a fin de que los inte­
resados a ejuieaes pueda afectarla reforma puedan presentar por 
escrito, dentro del referido plazo, las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Madrid, 15 de febrero de 1933.—El Secretario, M. Berdejo.

E S T A D !  S T I C  A_D^E M O G R Á F i C A
Mortalidad del mes de agosto de 1932

CLASIFICACIÓW  POR DISTRITO.? 6 )
d i s t r i t o s E Ifibítaiites Defunciones

Centro................................................... 45.848 36
Hospicio................................................ 52,382 37
Chamberí................................  ........ 118.006 113
Bnenavista.......................... ................. 133.382 120
Congreso (2)......................................... 102.68̂ 4 160
Hospital................................................. 90.062 181
Inclusa.................................................. 82.605 147
Latina....................  ........................... 91.560 107
Palacio................................................... 69.604 77
Universidad.......................................... 119.360 171

To t a l , - ............. ........... 905.893 1.154

DEFUXC10XES CLASIFICADAS POR GRANDES GRUPOS DE EDADES

Menos de un año................................................................ 244
De mío a cinco-años..........................................................  127
De cinco a veinte ídem.....................................................  79
De veinte a cuarenta ídem................................................  169
De ctiarenta a sesenta ídem.............................................  211
De sesenta a ochenta ídem...............................................  245
De ochenta ídem en adelante....................................  . . .  57
Sin clasificación.................................................................. 2

T otal................... ..............................  1 -154
Se segregan las delimciones de transeúntes y por can~ 

sas externas........................................................    101
T o t a l ..................................................  1.053

<D l.as defunciones en hospitales se clasifican en el d is trito  de proce­
dencia del fallecido.

(S) D é la -  detiindones de este d istrito  corresponden al establecimiento 
de Ih Inclusa 30,

i
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tifi igual mea tJe 1931 (lolalitlad), 1,042; diferencia en 1932 
(totalidad) (inós), 112; proporción por 1 000 (deduciendo tmn- 
seiifites y causas e.tteruasjj 1,162; ténnitio medio diario (tota­
lidad), 37,225.

PKlNCil’ A U iS  CAOS.AS DE DEFUNCIÓN

Nomenclatura abreniada (aprobada paría Comisión internacional 
reunida en París en octubre de Í92ÓJ

Fiebre tifoidea y paratifo! lea, 5; sarampión, 1 !; escarlatina, 2; 
coqueluche, 8; gripe o influenza, 1; tuberculosis del aparato res­
piratorio, 90; tuberculosis de las meninges, 15; otras tuberculo­
sis, 20; sífilis, 8; otras enfennedades infecciosas y parasita­
rias, 39; cáncer y otros tumores malignos, 61; reumatismo crónico 
y gota, 1; diabetes sacarina, 6; otras enfermedades generales y 
envenenamientos crónicos, 61 ; ataxia locomotriz pi ogresiva y pa­
rálisis general, 5; hemorragia cerebral, embolia o trombosis cere­
brales, 67; otras enfermedades del sistema nervioso y de los órga­
nos de los sentidos, 27; meningitis simple, 59; enfennedades de! 
corazón, i81; otras enfermedades del aparato circulatorio, 23; 
bronquitis aguda, 16; liroiiquitis crónica, 8; neiimonia, 84; otras 
enfermedades del aparato respiratorio (excepto tuberculosis, 20; 
diarrea y enteritis, 139 (de ellas, 114 en menores de dos años); 
fjpendicitis, 3; enfermedades del liígado y de las vías biliares, 16; 
otras enfermedades del aparato digestivo, 48; nefritis, 43; septi­
cemia e infección puerperales, 4; otras enfermedades del embara­
zo, del parto y de) estado puerperal, I; debilidad congènita y vi­
cios de conformación congénitos, nacimiento prematuro, etc., 24; 
senilidad, 17; muertes violentas o accidentales (excepto suicidio 
y homicidio), 30; causas no especificadas o mal definidas, 12. 
Total 1.154.

o  B S E R V A C I O N E S

Con relación al mes i  nterior, hubo algunos distritos que su­
frieron variaciones pequeñas; en cambio los distritos del Hospital 
y Universidad alimentan en 38 y 23 casos, respectivamente, y los

distritos de Biienavista y Latina disminuyen en 46 y 35 casos, res­
pectivamente.

Las edades mejoran: las de menos de un año y tas de uno a 
cuatro años con 12 y 43 casos, respectivamente; aumentan las de 
cinco a veinte años con 15 casos, y las de veinte a cuarenta años 
con 19 casos, y en las demás las variaciones son pequeñas.

Las rúbricas siguen mejorando: el sarampión, tumores y afec­
ciones respiratorias, y empiezan a mejorar las diarreas y enteritis 
en menores de dos años, y signen aumentando algunas infecciosas 
y meningitis simple, que lo hacen con 10 casos, como el mes 
anterior, que también hubo iin aumento de 10 casos; también 
aumentan las diarreas y enteritis en mayores de dos años y las 
muertes violentas. Las otras rúbricas se modifican poco, y algunas 
nada. Con relación ai mes de agosto del año pasado aumentan en 
los distritos de Palacio, Hospital, Biienavista, Latina, Inclusa y 
Universidad, entre 10 y 23 casos, por el orden citado, y disminu­
yen las del Congreso, Centro, Hospicio y Cliamberi, en e¡ mismo 
orden, entre dos y 10 casos.

Las edades empeoran todas, excepto las de sesenta a oclienta 
años, que mejoran un pòco; el aumento lo dan las de cinco a cua­
renta años, en que tan frecuentes son los procesos agudos, con 
tin total de 51 casos, y los menores de cinco años, que en esta 
época del año suelen pagar su tributo merced a los procesos gas­
trointestinales; estas edades lo bucen con nn total de 57 casos.

Las rúbricas disminuyen: las lífoideas, las tuberculosis, un 
poco los tumores, los procesos del aparato respiratorio, las del 
aparato génitourinario y puerperuies, así como los nacimientos 
prematuros y débiles congénitos, que, como en meses anteriores, 
tienden a mejorar, haciéndolo este mes con 23 casos.

Empeoran, en cambio, el sarampión, escarlatina, coqueluche 
y sífilis; pero el aumento mayor corresponde a otras enfermeda­
des infecciosas o parasitarias, enfermedades generales, meningi­
tis simple y enfennedades del corazón (éstas lo hacen con 85 ca­
sos más, aunque muchos de ellos corresponden a otras rúbricas y 
nos vemos obligados a incluirlos en los procesos de! corazón, por 
el diagnóstico indeterminado de debilidad cardíaca o insuficiencia 
del miocardio). También auinentun las diarreas, en menores de 
dos años principaiinente.

HABILITACION DEL MATERIAL DEL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE MADRID---------- 1----------
Relación de cuentas pertenecientes al cuarto trimestre de 1932, rendidas a la Inieruencián Municipal

D E P E N D E N C I A S Capitulo Articulo Concepto

Saldo
en contra del 
excelentísimo 
Ayuntamiento

Pesetas

Saldo 
a favor del 

excel eiitfsinm 
Ayuntamiento

Pesetas

SALDADO

Suscripciones a periódicos oficiales ..................................... i 8.“ 82-85 ft ■ 25,50 ft
Reconociiniento de mozos en Ayuntamientos-ausentes de 

la capital y gastos de quintas...........  .............................. 1 11 98 9 ft Saldada.
Gastos de rept esentadón del excelentísimo Ayuntamiento II 1.0 105 ft ft Idem.
Idem de carruajes al servicio de señores Concejales y fun­

cionarios en comisión de servicio....................................... II 1.0 107 ft 1.384,05 ft
Descarga de las mercancías para los adeudos de las espe­

cies de consumo................................................................... V I.“ 145 ft 988 ft
Secretaria: Material de todas las clases.............................. VI 1.'’ 165 ft ft Saldada.
Mecanizaciones y entretenimiento del material de este ser­

vicio, correspondiente a todos los servicios municipales. Vi 1,“ 170 » . 22.357,80 ft
Remontaje de relojes.......................................................... VI 1." 172 ft ft Saldada.
Gastos telefónicos de todas las dependencias municipales. VI 1.0 175 ft ft Idem,
Idem de instalación de ia centralita de la primera Casa Con­

sistorial.................... ............................................................. Vi 1.0 175 ft ft idem.
Cajas y urnas para traslados y exhumaciones del Cemente­

rio de la Necrópolis del Este, por contrato....................... Vil 2.0 203 ft ' ft Idem.
Menores e iuiprevistos de la Dirección de) Cementerio,. ■ . V il 8.0 205 ft ft Idem,
Idem id. de la ídem del Laboratorio...................................... Vil 4.0 208 ft 9 Idem,
Idem de la Banda.Municipal................................................... X 6.0 324 ft ft Idem,
Encuadernaciones y cajas guardapolvo de la Biblioteca 

del antiguo Hospicio............................................................ X 6,0 325 ft ft Idem.
Ampliación de las Bibliotecas Circulantes y de los Parques. X 6.0 326 ft ft idem.
Encuadernaciones y reposiciones de las Bibliotecas Circu­

lâmes...................................................................................... X 6,“ 327 ft ft Idem.
Reauzaciones imisicales del Quijote..................................... X 6.“ 328 9 ft Idem.
Encuadernaciones de la Hemeroteca...................................... X 6.0 331 ft ft Idem,
Menores e imprevistos de la Dirección de Edificaciones... XI 1.“ 346 ft ft Idem.
Conservación de Mercados.................................................... XI 1.0 347 ft ft Idem.
Deslinde y iimojonamiento...................................................... XII 3.0 384 ft 154,55 ft
Funciones y festejos................................................................ XIII 3." 385 ft ft Saldada.
Imprevistos: Recepción en iionor de los asistentes al Con­

greso Internacional dei T raba jo .. - .................................... XVII Unico. 387 ft ft Idem,

T otales, . . . . ft 24.909,55

Madrid, 9 de febrero de 1933,—Ei H abilitado,/. Gúqei.—W.° B.°: El Secretario, M. B erdejo .
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BIBLIOTECAS CIRCULANTES
S r̂oicios prestados en et mes de enero de 1933

B I B L I O T E C A S
Número

de
le c to re s

Volúmenes
servidos

Literaria.......................... .......................... 996 QÄ7
M u s ic a l........................................................................ 'ín? 9fi5
Parque de M adrid ........................................... 239 219
Idem del Oeste................................................. - 237 237
Idem Zoológico................................................ 240 240
Infantil............................................................... 123 123
Bomberos...................................................... 100 irn

T o t a l ........................................... 2.142 2.131

Tarjetas nuevas: Literatura, 40; Música, 19,—Total, 59.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPÍO MUNICIPAL
Acuerdo adoptado en la sesión extraordinaria celebrada el día 

31 de enero de 1933
Aprobar la propuesta de la Comisión ejecutiva respecto a 

que el Montepío acuda al Empréstito municipal por 1.000.009 de 
pesetas, y que se abra una cuenta de crédito en el Banco de Es­
paña, según propone la Comisión, de conformidad con el señor 
Contador del Montepío.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdo adoptado en ta junta extraordinaria celebrada el d a 
31 de enero de 1933

Proponer al Consejo de Administración se acuda al Emprésti­
to municipal por l.OOi.ÜÜO de pesetas, y que para disponer de la 
cantidad, en lo que falte de metálico disponible, se abra en el Ban­
co de España una cuenta de crédito con garantía de títulos de la 
Deuda amortizable del Estado al 5 por 100, sin impuestos.

LICENCIAS EXPEDIDAS

Poh i.a Sección 2." (Eomento)

Reformas: Correo, 9; Pez, 11 y 28; Huertas, 54; Doctor Caree­
rs ,  .o; Fuentes, .5; Cadarso, 19; Callejón de Leganitos, 8; Bola, 2; 
Cicerón, 8, y Jaén, 12.

Por  l a  D ir e c c ió n  d e  O b r a s  S a n it a r ia s

Acometer a la alcantarilla genera!, 3.
Rompimientos de la ídem id,, 3,
Limpiar y reparar atarjeas, 52.
Permisos para bajar a la alcantarilla general con vigilancia, t. 
Total, 59, ’

I N T E R V E N C I O
E N S A N C H E

Ingresos y pagos cerificados por cuenta del presupuesto de 1933 

I N G R E S O S

C A f ’ í T  [ I  L  O  S

Créditos

presiipiiestoR

Í̂ es&ias

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta
e) 6 de febrero 

de 1933

Pesetas

Del 7
at 13 de febrero 

de 1933

Pesetas

Tota l basta 
el 13 de febrero 

de 1933

Pesetas

L ” — R e n ta s ................................................................................................................

1.000
301.800

»
16.500,000

•ñ
17.811.314,57

14.393

»
13,500.742,33

»
»
»
2,970
»
i>
» .

»
»

17.363
»

. »

13,500.749,33

2. “ — A p ro v e d m in ie ii ln  de b ienes  co m una les .............................
3. “ — S u b v e n c io n e s ..................................................................................
4 . “ — E v e n tu a le s  e im p re v is íó a ..........................................................
5 . “ — C o n tr ib u c io n e s  e sp e c ia le s .......................................................
6. " — C u n ta s , re ca rg o s  y p a rt ic ip a c io n e s  en t r ib u to s  n a c io t ia le s ,
7. “ — M u lta s ......................................................... .......................................
8,“—R e s u lta s .............................................................................................................

In g re so s  p o r re in ie g ro  de ca n tid ad e s  lib ra d a s .....................................
'I'OTAI...................................................

34v6J4,114,57
»

13.515.135,33
367,50

2.970
»

13.518.105,3,3
367,50

34:614.U4„57 13.515..502,83 2,970 13.518,472,83

C A K í T U 1, O S

I .“ — O b lig a c io n e s  g e n e ra le s .............................
2. “ — P o lic ía  u rbana  y r u r a l ............
3. “—Gastos de recaudación.........
L “—Personal y material de oficinas.......
5, “ — A s is te n c ia  s o c ia l........................
6, “ — O b ra s  p iíb lic a s .............................
7. ®— Im p re v is to s ......................................
8 . “ — R e s u lta s .............................................

Pagos por devolaciones de ingresos........................
T otal.............

Créditos

aiitorizBdos

6.887.390,22
2.064.799,38

972.000 
1.197.310

280.000 
7.629 735,05

148.514
10.545.959,6!
29.725.708,28

»

29.725,708,26

PAGOS EJECUTADOS

Knstii
el 6 de febrero 

de I9J3

Ueselas

2.741.791,40
62.001,99

»
154.,384,0S

164,30
1.117,549,97

»
4.686..523,44
8.762.415,18

»

8.762.415,18

Del 7
a] ¡3 de febrero 

de 1933

Pesetas

3.231,23
16.716,97
84.948,92

»
294,79

105.191,91
»

105.191,91

Tota l basta 
el 13 de febrero 

de 1933

Pesetas

2,741,791,40
62.001,99

»
157.615,31 

16.881,27 
1.202.498,89

4.686.818,23
8,867 607,09 

»
8,867.607,09

'untamiento de Madrid

I
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B A L A N C E

PESETAS PESETAS

13.518.103,33
« 13.518.105,.33 

S.867.2.39,59

(dfìni dcvucitnç............. * ».............* .................. < ............................................................................

8.867.607,09
367,50

Existencia en Depositarla..................................... 4.650.865,74

Madrid, 13 de febrero de 1S33.—El interventor municipal, Manuel C. y Mañas.

Cotización en Bolsa de los valores municipales durante los días que se expresan

Anterior Dia 6 Día 7 Dia 8 Dia S Dia 10 Dia n

Empréstito de 1866. — Obligacione» de 1 üü pesetHB, al 
3 por too................................................................................ 100 0/d 102 102 102 » 101

Expropiaciones en el interior (de 1909).—Obligaciones de 
500 pesetas, al .5 por 100...................................................... 88 » » » » » »

Empréstito de liquidación de Deudas.—Ubligaciones de 
500 pesetas, al 4,50 por 100................................................. 95 » t

Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, al 
5 por 100........................................................... ..................... 74,50 74,50 74,50 74,50 74,50 » »

Empréstito de 1918,— Obligaciones de 500 pesetas, ai 
5 por too..................................................................... ........... 74 74 74 74 74,25 'd

Empréstito de 1923. — Obligaciones de 500 pesetas, al 
5,50 por 100........................................................................... 79,50 79,50 » 79,50 79,50 »

Empréstito de 1927. — Obligaciores de 500 pesetas, al 
5,50 por 100............... ........................................................... 82 » 82,25 » 82,25 id »

Empréstito ele 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al 
5 Dor too................................................................................. 67,75 70 71 » 71,75 72,25 k

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 500 pesetas, se­
rie A, al 5,50 por 100............................................................ 92 » » - » » it

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­
rie B, al 5,50 por 100,, . , ...................................................... 92 » » » » i)

Empréstito de 193Í.—Obligaciones de 5,000 pesetas, se­
rie C, ai 5,50 por 100............................................................ 92 » » » » » Ü

Obligaciones del Ensanche de 1931, — Obligaciones de 
500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100................................. 92 » » » » » »

Obligaciones de! Ensanche de 1931, — Obligaciones de
2,M0 pesetas, serie B, al 5,.50 por 100................................

Obligaciones del Ensanche de 1931, — Obligaciones de 
5,000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100................................

92 » » » » »

92 » » J» »

O B R A S  M U N I C I P A L E S

VÍAS PÚBLICAS DEL ENSANCHE
Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 

del 2 al 8 de febrero de 1933
AcurAS

Obra nueva; Sánchez Barcáíztegiii. .
Conservación: Qurtubay (de Lagasca a Velázquez), Abascai, 

Cea Berniiidez, Francisco Ricci y paseo de los Olmos.

Emi*k mí aiios

Conservación: Abascai, Alejandro Ferrán y paseo del Molino. 

A f ir m a d o s

Conservación: Plaza de Italia. 

E x c l a m a c ió n

Abascai.

O h r a s  j' o k  c o n t í í a c a

Empedrado: Rafael Calvo,
Riego asfáltico: Bretón de los Herreros.
Narváez, plaza de Manuel Becerra, López de Hoyos, Máiquez, 

Menorca, calles C, D y E, Fernán González, Valdivia, Ibiza, A l­
calde vSáinz de Baranda, Avenida de Menéndez Pelayo, Qoya, 
Doctor Gástelo, Fuente del Berro, Alonso Cano, Saiitisima T ri­
nidad, Garcia de Paredes y paseo de Ronda.

Madrid, 8 de febrero de 19,13. — El Ingeniero Jefe, Francisco 
Sarasola.

VÍAS PÚBLICAS DEL INTERIOR
Relación de las obras e/eculadas y en curso de ejecución durante 

¡os días del 3 al 1/ de febrero de 1933
A c r r a s

Avenida de Carlos Marx, Lista, O ’Donnell, paseo de la Cas­
tellana, Gabriel Lobo, San Gregorio, Santa Engracia, paseo de 
la Virgen del Puerto, Cuesta de los Ciego», Parque dé Madrid, 
Cementerio municipal, monumentos, plaza de la Villa, Carrera de 
San Francisco. Matadero viejo. Atocha, Parque central, Palacio 
Nacional, Espíritu Santo, plaza de la Salud, Prim, Felipe III, 
Cardenal Belluga, Señores de Luzón, glorieta de San Antonio de 
la Florida, Cruz, Travesías de Trujillos y de la Parada y plaza de 
San Ginés,
EMrKDRADO.S

Parque de Aprovisionamientos, Gabriel Lobo, Barco, Suero 
de Quiñones, Azcona, Avenida de Carlos Marx, Lista. O ’Donnell, 
Avila, Legua, Niceto Alcalá Zamora, Marqués de Mondéjar, An­
dalucía, Francisco Abril, María del Carmen, Fortuna, Herminio 
Puertas, Segovia, camino viejo de Leganés, Ronda de Toledo, 
plaza de Gafoel Miró, Zurita, camino del Vado, Escocia, Parque 
central, Eduardo Juarranz, Antonio Vico, rampas de la Virgen del 
Puerto, San Luis, Beneficencia, Larra, Orense, monumentos, 
Conchas, plaza de España e Isabe! González,
Afirmados

Avila, Almacén genera! de la Villa, paseo y rampas de la V ir­
gen de) Puerto, Carrera de San Francisco, Cuesta de los Ciegos, 
talleres del Parque central y Parque de Aprovisionamientos. 

Madrid, i 1 de febrero de 19.33 - F-1 Ingeniero Jefe. y. Alderete.
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SERVICIO DE LIMPIEZAS OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO
Servicio ih barrido y riego realizado durante ios dias 

de i 31 de enero al 6 de febrero de 1933

Lavado de calzadas—Xiesáe las seis a las once de la mañana.
Riego.—Desáe las siete a las once de la mañana y desde las 

doce y media a las cuatro y media de la tarde.
Barrido general. —'Úesáe las siete y media a las once y media 

de la mañana y desde las dos a las seis de la tarde.
oso,—Desde las ocho a ias doce de la mañana y desde las 

dos a las seis de !a tarde.
Mercados.—Desde las doce y media a las dos y media de la 

tarde. '

Obras ejecutadas y en curso de ejecución duraníe los dias 
del 1 al 7 de febrero de 1933

P a r q ü e  U r b a íj iz a o o  d e  V a l l e d e r m o s o

Consíruccióu del alcantarillado.—CMe's de Enlace, Andrés 
Mellado. Gaztambide, camino de Aceiteros, Lozoya, Julián Romea 
y calle número 2.

E n i .os b a k r ío s  e x t r e m o s  de l a  c a p i t a l

S e r v ic io  d e  t r a n s p o r t e s

Total de servicios de recogida de infecciosos, 6. 
'Cabos de infecciosos, 270.
Metros cúbicos de basuras extraídas, 4.30.5,80. 
C ifra media, 615,10.

V e h íc u l o s  en  s e r v ic io  ( c i f r a  m e d i a )

Barrederas, 2; regaderas, 11, y camiones, 51. 
S e r v i c i o  s a n i t a r i o

Denuncias hechas por el personal del Servicio, 3; bajas por 
enfermedad en el personal obrero, 98; ídem por accidentes, 8; 
altas por enfermedad, 63, e ídem por accidentes, 4.

Construcción del alcantarillado.—Zona Norte; Calles de Val­
divia, L y M del Parque Urbanizado de Bellas Artes y Núñez de 
Balboa.

Zona Este: Calles de la Virgen de Begoña, Domingo Rodrí­
guez, Francisco Panadero, Ledesma, Hurtado de Amézaga, Ibá- 
ñez de Bilbao, Cuatro'Fundad ores y carretera del Este,

Zona Sur: Calle de los Jesuítas, calle B y paseo de los Olivos.
Construcción de galerías para canalizaciones de seruicios 

públicos.—Calles de Oquendo, Valdivia, López de Hoyos, Núñez 
de Balboa, calles D, B, E y M, Ibiza, Narváez, Menorca, Fernán 
González, Doctor Gástelo, Máiquez, Fuente del Berro y Alcaide 
Sáinz de Baranda.

Madrid, 7 de febrero de 1933.—El Arquitecto Director, José 
de Lorite.

A so n t o .s t r a m it a d o s  p o r  l a

Je f a t u r a  d e l  S e r v i c i o

Comunicaciones de entrada, 27; expedientes, 3; instancias, 3; 
comunicaciones de salida, 38; expedientes informados, 4; instan­
cias informadas, 5; listas de jornales, 15, y cartas de carácter ofl- 
cial, 9.— rotal, l o i

Madrid, 6 de febrero de 1933.—El Ingeniero Jefe, Francisco 
Sarasola.

POLI CI A URBANA

GUARDIA MUNICIPAL
Denuncias hechas p servicios prestados durante tos dias 

del 1 al 7 de febrero de 1933
D e n u n c ia s

OBRAS SANITARIAS
Obras terminadas y en curso de ejecución durante los dias 

del 31 de enero ai 6 de febrero de 1933

Distritos. — Centro, 28; Hospicio, 58; Chamberí, 94; Bueña- 
vista, 72; Congreso, 89; Hospital, 30; inclusa, 48: l.atiim, 118; 
Palacio, 62, y Universidad, 50.

Compañía de Circulación, 241,
Total, 890,

S e r v ic io s

P or  a d m in is t r a c ió n

Coñemís.—Reparaciones: En las calles de Alcalá, María Pe- 
draza, Castilla, Carrera de San Isidro, paseo de Extremadura, 
Segovia, Miguel .ñngel, Fiiencarral, Pacifico,- Solana de A luche, 
Bermejo, Mosqueteros, Cardenal Cisneros, Seco, plaza de Ola- 
vide, Argumosa, Parque de Madrid, plaza de Miguel Rubiales y 
Antonio López.

/'■«p/ítós.—Reparaciones; En ias calles de Luis Fernández .’Mar­
tínez, Pacífico, Doña Urraca, Abtao, Juan de Urbieta, paseo de 
las Yeserías Seco, California, Jamie Vera, paseo de los Melan­
cólicos, Ronda de Toledo, Val verde, plaza de Fermín Galán, M ar­
qués de Zafra, Duque de Fernán Núñez y camino alto de San 
Isidro.

¿//íVír/ríos.-Reparaciones: En los de las calles del Ferroca­
rril, Julián Gayarre y glorieta de San Bernardo.

Dísfrííos.—Centro, 9; Hospicio, 2; Chamberí, 19; Buenavis- 
ta, 12; Congreso, 3; Hospital, 1; Inclusa, 8; Latìna, 21; Pala­
cio, 2, y Universidad, 1.

Compañía de Circulación, 20.
T o ta l,  98

Sera icios prestados por la Guardia Municipal durante el mes 
de enero de 1933

D eteiNciones

S e r v i c i o s  p r e s t a d o s  p o r  e l

PERSONA], DE A l c a n t a r i l l a s

Por heridas.
Por hurto y robo.
Por desacato.
Por escándalo.
Por actos deshonestos.

Caiies vigiladas, 1.344; ídem limpias, 239; reconocimientos de 
atarjeas, 9Ü, y objetos extraídos, 8.
S e r v ic io s  p r e s t a d o s  por  e l

p e r s o n a l  de P ozos n e g r o s

Pozos negros solicitados, S; Idem id. extraídos, 8; metros cú­
bicos extraídos, 32, e importe de los metros cúbicos de pago ex­
traídos, 8 pesetas.

A Sun los liainííai/os durante los dlus del 31 de enero al (1 de 
febrero de 1933, ambo.i inclusive

Comunicaciones de entrada, 3; expedientes de ídem, 37, e ins- 
tandas de ídem, 66.—Total, 156,

Comunicaciones de salida, 56; expedientes de ídem, 97, e ins­
tancias de ídem, 67 —Total, 220,

Total general, 376.
Madrid. 7 de febrero de 1933. —El Arquitecto Director, Vosé 

de Lorite.

y
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' ¡ ' E N E N C I A S  D E  A L C A L D Í A
luidos, oisitas y comisos verificados durante la semana anterior

D E N U N C I A S

Por infracción de las Ordenanzas municipales . . . .  
Por ídem id, y disposiciones de la Alcaldia Presiden­

cia sobre elaboración y venia de pan.............
Por Ídem id. de la ley de Descanso dominical...

Total.
J U I C I O S

Multados.........................
Apercibidos....................
Sobreseídos....................
Al Juzgado mmitcipal. . .
Al apremio.....................
Pendientes......................

Total. .

D S T li i 'r o s H
H>rnUi

Ce(9O
O

XO
■Ono’

ntS"aaBo*n

Ü3c(9aa
m

Oo3
»iA
09O

Xo
Efl■O
a

3*O
ñta 3'a

SLcúrt5‘

ca<o
qIap.

100 » X» 42 y> 52 107 301
» » » * 2 » p 2p »

100 » y> 42 y> 54 p 107 303

82 » y> 29 y¡ p * 42 » 107 26013 2 y> P ■ 155 ;> 6 y> 12 v> 23» y> p i» » >Jí) » p
» yi 5 » » 5
100 42 * 54 107 303

1.064 454 y> 345 '2.591 4.á54Importe de las multas impuestas, pesetas................. 1.064

No han enviado datos las Tenencia.^ de Alcaldía de los distritos del Hospicio, Chamberí. Congreso, Hospital, Inclusa y Palacio,

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Servidos nresUuios por el Cuerpo de Bomberos en tos dias 
del 2 a is  de febrero de 1933

Día 2, Don Pedro, 7; se recibió el aviso a las Oh. 15' y se ter­
minó a las 0 h. 25'; motivó e! servicio el incendio de la tarima de 
un brasero,

. Día 2, Fernández de los Ríos, 10; se recibió el aviso a las 
23 h. y se terminó a las 23 h. 40'; motivó el servicio el incendio 
de un automóvil.

Día 3, Mayor (via pública); se recibió el aviso a las 0 h. 45' y se 
terminó a las 2 h ; motivó el servicio sacar un coche de una 
zanja. ,

Dia 3, Puerta de Hierro (estanque); se recibió e! aviso a las 
15 h. 55' y se terminó a las 16 h, 30'; motivó el servicio extraer a 
un hombre ahogado.

Día 3, Principe, 8; se recibió el aviso a las 21 h, 55' y se ter­
minó a las 22 li.; motivó el servicio el incendio de aceite.

Día 3, Hortaleza, 52; se recibió el aviso n las 21 h, 58' y se ter­
minó a la 23 h. 7'; motivó el servicio el incendio de hollín de 
chimenea.

Día 4, Galileo, 39; se recibió el aviso a las 12 h. 52' y se ter­
minó a las 13 h. 5'; motivó ei servicio el incendio de unas tablas.

Día 4, Barquillo, 39; se recibió el aviso a las 12 h. 8' y se ter­
minó a la 12 h. 25'; tnoiivó el servicio el incendio de hoilin de 
chimenea.

Dia 4, Moretü, 8; se recibió el aviso a las 21 h. 13' y se ter­
minó a las 21 h. 50'; motivó el servicio la misma causa que el 
anterior,

Dia 5, Jaén. 10; se recibió el aviso a las 14 h. 27' y se terminó 
a las 14 h. 55'; motivó el servicio la misma cansa que ios [inte­
riores,

Día 5, San isidro, 15; se recibió el aviso a las 17 h, UV y se 
terminó a las 17 li, 35'; motivó el servicio sacar a un hombre de 
un ascensor.

Día 5, Montera, 47; se recibió el aviso a las 18 h. 5' y se ter­
minó a las 10 h. 5'; motivó el servicio el incendio de unos muebles.

Día 5, Padilla, 117; se recibió e! aviso a las 18 h. 40' y se ter­
mino a las 19 li. 5'; motivó el servicio una falsa alarma.

Dia 6, Alcalá, 10; se recibió el aviso a las 6 h. 35' y se terminó 
a las 7 h. 2Ü'; motivó el servicio ei incendio de una medianería.

Día 6, Menorca, 21; se recibió el aviso a las 17 h, 45' y se ter­
minó a las 18 li. 22'; motivó el servicio el incendiársele las ropas 
a lina señora.

Día 6, Serrano, 51; se recibió el aviso a las 18 li. 20* y se ter­
minó a las 18 h. 42'; motivó el servicio el incendio de los cables 
del ascensor. ‘

Día 6, García de Paredes, 19; se recibió e) aviso a las 19 h. 17' 
y se terminó a las 19 h. 30'; motivó el servicio el incemlío de ho­
llín de chimenea.

Día 7, Flor Alta, 10; se recibió el aviso a las 12 h. 50' y se ter­
minó a las 13 h. 10'; motivó el servicio la misma cansa que el 
anterior.

Dia 7, Marqués de Cubas, 11 ¡ se recibió el aviso a las 13 h, 30' 
y se terminó a las 14 h. 15'; motivó el servicio el incendio de 
una carrera.

Día 8, glorieta de Laca de Tena, 2; se recibió el aviso a las 
8 h, 40' y se terminó a las 9 h. 35'; motivó el servicio el incendio 
de míos sacos.

S e r v ic io s  e x t u a o k o i k a k i o s

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 20; idem id, por 
el ídem segundo Jefe, 31, e Ídem id. por los Jefes de zona, 32. 
Total, 83.

Madrid, 9 de febrero de 1933. —El Argnitecto D ire c to r,/ López 
de Coca.

CEMENTERIOS

fri/uimociones verificadas desde el 5 al 11 de febrero de 1933 
y en igual periodo del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
I N H U M A C I O N E S

ISJ3 1832 1931 1910 1929 1928

Municipales................. 414 398 500 318 348 364
San Justo................. ... 10 3 10 4 10 4
San Lorenzo............. 14 8 21 11 7 8
Santa María.......  . . . Kl 2 1 2 6 7
San Is id ro ................... 6 3 5 4 5 2

454 414 5.37 339 376 385

Fetos inhumados en los
municipales....... ■ ■ - 32 30 29 26 26 19

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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R E P U B L I C A  E S P A Ñ O L A

B O L E T I

Suplemento al “ éoletin del Ayuntamiento do Madrid", núm. 1889

AYUNTAMIENTO DE MADRID

C O T I Z A C I O N E S
1 5  d e  f e b r e r o  d e  1 9 3 3

Producción probable de aceite en la 
campana de 1952-55

Y SU COMI^ARACIÓN CON LA MKDIA DEL QUINQUENIO

■ P R O V I N C I A S
Ero medí o 

del quinquenio

Q. M.

Aflos 1S32-33 

Q. M.

Alava.......................................... - .. , . 690 822
Albacete....... ......................................... 19.730 27.009
■Alicante.................................................. 23.879 51.600
Almería.................................................. 9.548 10.500
.Avila.................... ................... 24.276 20.000
Badajoz.................................................. 155.716 150,000
Baleares................................................ 37.809 45.000
Barcelona.............................................. 15.932 14.000
Burgos:.................................................. » »
Cáceres................................................ 60.809 46.700
í ’ ádiz,.................................................... 39.609 5.000
Castellón............................................. 77.532 19.793
Cindfld Real........................................... 122.048 66.000
Córdoba................................................ 545.909 611.818
Coriiña..................................... ............. »
Cuenca................................................... 36,959 33.557
Gerona................................................... 23.745 10.800
Granada................................................ 89.678 79.700
Guadalajara........................................... 34.091 18.000
GnipiízcOa............................................. »
Huelva....................... ............................ 37.895 38.300
Huesca.................................................... 43.077 28.692
Jaén....................................................  . 1.107.815 1.200,000
Las Palmas................ ............................ ÌÌ »
León........................... ; ......................... »
Lérida..................................................... 101.736 101.000
Logroño ......................... ..................... 2.669 3,800
hugo................................................... 62 24
Madrid............. ................................. 39.06S 27.500
Málaga............................................... 185.758 63.000
Murcia................................. ............... 41.193 54.000
Navarra............................................... 20.789 20.500
Orense............................. ................... 152 486
Oviedo............ ................................... »
Falencia.............................................. » »
Pontevedra......................................... »
Salamanca.................................................... 9.713 2.889
Santa Cruz de Tenerife.......................... »
Santander,................................................... » »
Segovia......................................................... >
Sevilla................... ........................................ 445.645 306.489
Soria.............................................................. » A
Tarragona.................................................... 246.017 161.462
Teruel............................................................ 27.308 32.300
Toledo............................................................ 191.866 42.362
Valencia. ...................................................... 97.597 83.000
Valladolid..................................................... > yf
Vizcaya.......................................................... »
Zamora......................................................... 208 160
Zaragoza ...................................................... 46.885 71.640

T o t ale s ................... 3.966.413 3,447,903

PRODUCCIONES DE ACEITE OBTENIDAS EN EL ÚLTIM O  
DECENIO

A Ñ O S
Producción 

Q .  M .
A Ñ O S

Producción

Q .  M .

19‘>2-23.............. 2.891.140 1927-28,........... 6.656.388
1923-24.............. 2-988.59! 1928-29 ........... 1.913.987
1924-25.............. 3.351.894 : 1929-30 fi finn rrí;
1925-26.............. 3.275.768 i 1930-31............. 1,149.408
1926-27.............. 2.301.118 1931-32............ 3.511.396

EXPORTACIONES REALIZADAS EN EL ÚLTIM O DECENIO

A Ñ O S
Exportación :

Q -  M .  i
A Ñ O S

1922.................. 461 150 ' lfl97
1923.................. 569.100 ; 1928.................
1924 .................. 461.230 ! 1929.................
1925.................. 512.5‘>0 1930
1926.................. 967.01 Ó 1RÌ1

Exportación

Q. M .

554.530 
1.193.850 

513.700 
1.069.030 

938.590

Huevos precios de la carne

DE CORDERO

A propuesta de la excelentísima Alcaldía Presidencia se 
han señalado por el excelentísimo señor Gobernador los pre­
cios que siguen para la carne de reses lanares:

Cliuletas, a 4,80 pesetas kilogramo; pierna, a 4,40; paleti­
lla, a 4; falda y pescuezo, a 3,40.

DE CERDO

También a propuesta de la primera autoridad mimicipai se 
han fijado por la gubernativa los precios que exponemos a cou- 
tiiiiiadón para la carne de cerdo:

Solomillo, cinta de lomo y centro de magro limpio, libré 
de regulación; lomo, a 5,10 pesetas kilogramo; magro, a 5,10; 
tocino, a 2,80; manbca, a 2,60; hígado solo, a 4,30; asadura 
de todo, a 3,30; costillas, a 3,30; codillo sin manos, a 1,80; 
cabeza sin orejas, a 1,60; espinazo, a 2; espinazo de rabo, 
a 2,30; oreja sin hueso, a 4,30; oreja con hueso, a 3,30; ma­
nos, a 2,80, ■
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i
El consumo en Madrid

El de frutas, verduras, pescados, aves, caza, huevos y pan
En el resumen estadistico confeccionado por el Negociado 

de Abastos sobre el consumo de géneros alimenticios durante 
el año anterior, figuran los datos que van a continnacióii:

GÉNEROS INTRODUCIDOS EN LOS MERCADOS DE ABASTOS

CONCEPTOS

Frutas.......
Melones. . . ,
Fresa..........
Verduras...
Patatas.......
Galios, gallinas, 

etc. . . . . . .
Patos..........
Pavos.........
Conejos----
L ieb res . . . .  
Perdices. .. 
Pichones.. .  
Pescados ... 
Huevos.......

A S 0 1^31 A 5r 0 ] 9 a ü

Un Idado R Kilogramos Unidades Kilogramos

37.714.680 » 43,426.920
> 3.658.800 > 13.129.350
> 2.480 > 58.506
b 91.736.160 %.514.240
V 5.428.400 ’ 59.424.30:5

1.166.020 > . 1.331,190 .V
2.973 » 3.238 j

22.123 > . 20.48:5 >
. 636.166 t 430.985 >

6.511 > 3,720 »
11.733 > I3.;344
11.910 » 8.62: »
« 28.7:38,560 b 29.I41.7W)

35.264,000 9 37M3.Ü00 I

Echase de ver, comparando las cifras correspondientes 
a ios años de 1911 y 1932, nn notable aumento en la mayoría 
de los géneros alimenticios que han sido objeto de transacción 
C11 los Mercados nuinicipales.

Se destacan, por su importancia, los aumentos relativos 
a los aforos de melones y patatas. La explicación de este 
fenómeno es sencilla. En 1931 se puso en práctica el acuerdo 
de intervención municipal en las ventas de estos productos, 
haciendo obligatorio el conducirlos al Mercado habilitado en 
el de Ganado de trabajo dd Matadero madrileño. La conse­
cuencia ha sido la que las cifras expresan, o sea que al Mer­
cado acudieron, si no todos, la mayor parte de las patatas, 
melones y sandias consumidas en Madrid,

En el orden fiscal, ya lo indica la Memoria del Negociado 
de Abastos, el resultado de esta concentración de productos 
ha sido beneficioso para el Ayuntamiento, pues que la recau­
dación filé muy superior a la de anos anteriores, Pero las 
ventajas de otro orden, que serón más apreciadas a medida 
que se perfeccione el sistema, tendrán mayor trascendencia, 
ya que el control municipal permitirá verificar una policía en 
los precios, con provecho para los consumidores, impidiendo 
a la vez ficticios movimientos de escasez y carestía.

En general, en frutas y en verduras fué el anterior nn buen 
año, que se reflejó en su abundancia, así como en sus cotiza­
ciones, generalmente más bajas. '

También se produjo aumento en los aforos de gallos, galli­
nas y patos, con ligero descenso en el de pavos.

En conejos y liebres hubo baja importante, especialmente 
de los primeros, lo que tiene su explicación en !a anormalidad 
existente en los pueblos, que afectó muy directamente a la 
explotación de los montes de caza.

Por el contrario, los mercados de pescados y huevos, que 
se desarrollan normalmente, acusaron también un aumento de 
importancia, ■

Como se indicó en años anteriores, no hay que estimar 
estas cifras como los totales del consumo madrileño, pues en 
frutas y verduras—excluyendo las patatas y las sandías y me­
lones— , seguramente un 40 por 100 de las introducidas en la 
capital lio pasaron por el Mercado. En huevos se acercaiá 
al 80 por 100 los que no acudieron al establecimiento mimi- 
dpal de contratación; a un 60 las perdices, a un 30 los pavos 
y a un 70 los conejos. De pescado sólo dejaría de concurrir al 
Mercado un 15 ó 20 por 100.

. LOS RRECIOS DE FRUTAS Y VERDURAS

Los precios medios mensuales de los artículos que a conti­
nuación se expresan fueron en el Mercado central de frutas 
y verduras los siguientes:

KSPECTFÍS CANTIDAD
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Carauesíis............. K ilog ram o 0,85 a » ’ Ir R . 0,7o 0,75 0,80 0,25
Peras........... ......... Idem ......... 1,20 1,20 1,90 2,10 0,90 0,75 0,52 0,65 0,45) 0,70 0,60 0,25
Manzanas............. Idem ......... Ü,80 0,75 0,90 1 1,20 0,70 0,30 0,53 0,50 0,45 0,70 0,75
Uvas de la tierra. Idem ......... 0,55 » . b 0,.50 0,37 0,25 0,3U 0,47 U,47
Idem  de Che!va .. Idem ......... 1,75 1 1,65 » » > » > 0,55 0,70 O.SO 0,75
A ce lgas................. Maitojo . . , 0,50 0,,80 0,90 0,50 0,40 0,40 0,40 0,4o 0,53 0,25 0,25 0,25
Alcachofa.s........... Docena,... 1,50 0,95 1,15 0,90 0,95 0,95 0,70 •i> 0,80 • 0,90 1,25

7,75C o liflo re s ,, - - -.. ídem  . — 7,75 8 8 5,50 b > » V a,7o 5,25
Espinacas............. M anojo ... 0,«J 0,9U ' 0,65 0,35 0,35 0,45 1 I 0,80 0,55 0,40 0,45
Guisantes............. K ilogram o i,a5 0,70 0,50 0,50 0,40 0.47 0,fA 0,90 0,90 0,90 1,45 0,%
liabas.................... id e in ......... 0,85 0,70 0,:53 0,33 0,20 0,22 > »■ » » 0,65 0,5XJ
lud ias..................... Idem ........ 2,10 2,50 4 1,40 0,75 O,,“® 0,52 0,45 0,50 0,25 0,70 0,75
judíos.................... Idem ......... 3 3,40 » 1,25 1,05 0,50 0,40 0,45 0,45 0,50 0,5)0 1,05
¡..echugas............. D ocena . . . 1,70 1,60 1,85 1,20 0,75 0,70 1,10 1,50 1,20 Li5 1 1,15
L o in tm r la s .......... I d e m ....... 10 8,75 8 » » 6 5,90 5,50 7,25 8 8 lo
Patatas blancas .. K ilog ram o 0,23 0,26 0,27 0,27 0,21 « k ,• > > > >
Idem holandesas. Idem ....... - 0,35 0,33 0,37 0,40 0,40 0,28 0,22 0,19 0,19 0,19 0,22 0,27
Idem rosa ............. Idem ......... 0,25 0,27 » » » » 0,15 0,11 0,10 0,10 0,13 0,16
Pim ientos colora­

dos...................... C ien to ...... 8 > » > > » * 15 12,50 9 10 9,,50
Idem ve rd e s ....... Id e m ......... r » > »■ 6,25 7,10 1 5,15 4,50 4 4 4,50
Repollo de tie ­

rra  ...................... Docena__ 6 ó 6,50 5,50 > 4,75 4,25 5 5 3,80 3,50 3,25
Idem de Levante, K ilogram o » 0.25 0,32 0,33 » > > ■» > > t
Tomates de la tie ­

r ra ....................... Id e m ......... » > » » » » 0,30 0,25 0,25 0,25 0,30 0,35
Idem de Levante. Id e m ......... 0,,'» 0,70 0,82 0,75 0,46 0,35 > > 0,40 0,43 1,25

untamiento de Madrid
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MERCADO CENTRAL DE PESCADOS, HUEVOS, AVES Y CAZA

COTIZACION DE LOS ARTÍCULOS OCE SE INDICAN

ESPECIES C A N T ID A D

I ' ^

A lm e jas.........
Desligo...........
lío iin e ron es ..
C h irlas ...........
(j l l l  los, 
Len gu ad os . .
M erluza.........
Parrocha . . . .  
Pescad illa ., . ,
R a p e ..............
S a rd inas.......
Voladores___
Callos.............
C a llinas .........
Pavos-...........
Patos .............
Políaneos —
Pollos.......  ..
Conejos.........
I^iebres..........
P e rd ices .......
Pichones. , . . .  
Huevos.

K ilogram o
ide m .........
ídem.........
it le m ',.......
Idem ..........
Idem ..........
I d e m . . . .
Id e m ___
Id em . . . .
Id e m ___
I d e m . . ,.
Idem ___
Pieza,. ..
Id e m ___
Id e m ___
Idem ___
Id e m ___
Id e m ___
Par........

I Pieza___
. P a r........
I Idem ___

C ie rno ..

1,9U

ó,yu
d,(jô 
1,65 
4,.50 
3,/o 
1,IÜ 
1,W 
2,15 
1,10 
0,70 
6,25 
6,75 

T4 
o;5u 
6,50

n,7o

I B-
I

Dr. I

■ JO I
I

* I ’2,t» ' 2
17,75 ■ 13

1,75
14,75

g
1,95
1.25 
0,60 
2
5.50 
3,60 
0,90 
1,90
2.50
1,20
1.50
5.75
5.50

11.50
5.25
6.50
2.75
5.50

1,90
14,75

E l. CONSUMO Y FABRICACIÓN DK PAN g[ coiisumo de paii de familia, ya tjue el de 1931
El pan fabricado y consumido en Madrid en el año'ante- j fué de 73.984 079 kilogramos. Eii cambio ha aumentado en 

rior lia sido el que después exponemos. Como dato curioso , 1.228.337 manos el consumo de pan de lujo. He aquí los da- 
manifestaremos que ha descendido, con relación al año ante- tos de 1932:

1 C A .N D E A I. l'R A N C É S  : V  t E N A C U B A N O T O T A L E S

1
K ilo iïn im os Manos 1 Manos : %fanoa Kilogramos Manos

iú ibricado en M a d rid ......... .
Procedente de pueblos l ìm i - '  

trofe.s.....................................

70.20 L.S46 

6.788

11.519.60(1 

'  :

34.023.767

932-

1 i0.618.0fil 

: *

70.201.846

6.788

56.161.434 

932

T o t a l e s C. FTJTín A T .TTS 70.208.634 56.162.366

Harina inoertida en la fabricación

CANDEAL f r a n c é s V IE N A C U B A N O TOT.ALES

Kilogramos Kilogrnmos Kllojn'amos Kilogramos Kilogramos

En el pan elaborado en M adrid  . . .  - ...............
En el pan in troducido  de pueblos lim ítro -

,59.493.090 4,607.842 8,505.941 2.949.697 75,^6.570

fes.......................... ....... ....................................... 5.752 » 233 » 5.985

T o t .a l  g e n e r a l ,... 75.562.^

Los obreros empleados diariamente en Madrid en la fabri­
cación de las diferentes clases de pan son tos que siguen:

Las plantas alimenticias para el ganado
(CONCLUSIÓN)

Los botánicos, y en especial los farmacéuticos, están lla­
mados, en nuestro concepto, a facilitar datos preciosos para el 
completo estudio de las plantas que el ganado utiliza en su aíi- 
meiiíación al mismo tiempo que llevan a cabo sus excursiones 
botánicas, sobre todo cuando se trate de especies de las que 
no se tengan datos registrados; desde este punto de vista 
algunos hemos hallado al consultar diversas obras, como la de 
los meritísimos botánicos y farmacéuticos aragoneses toscos.

1.343 en el candeal, 172 en el francés, 549 en el de viena y 
174 en e! cubano y otros.

y Pardo, o en las de otros botánicos, también desaparecidos, 
como Reyes y Prosper, en su obra Plantas esteparias; el 
P, Blanco, en su Flora de Filipinas, o en la de nuestro ilus­
tre amigo el botánico peruano Fortunato L. Herrera. De desear 
sería que estos ejemplos cundiesen y se ampliasen, con el fin 
de ir conociendo en toda su extensión la serie de especies ve­
getales que en cada país consumen las diferentes clases de 
ganado, las drcmistandas en que las eligen, su composición 
química, conveniencia de cultivarlas, etc., todo ello con el fin 
de contribuir al esclarecimiento de estos importantes problemas 
de la técnica y economía agrícola.

Dr, j .  Más Guíndal,

Ayuntamiento de Madrid



ü2 B O L E T I N  DE  C O T J Z A C I Ü N E S

v i^ : r v ' i ’A  f * . \  i \

Relación pvi clases del fabricado en las tahonas de cada distrito dtu ante los días que se expresan

1)1 á 2 DÍA 3 DÍA 4

, Ü 1 8  T  K  I 'J' 0  8 r« fanllla Eí flo r Db lufo Le De flDT De lulo De frailía E( f i s i ' De luje

KÍLOÍÍ K]t,08 KILOS KILO« KtLDS K1LUS Kll Ut» KU.OS KÌI.OÈ

Centro........... .......................... 1.460 945 1.440 1.430 HJO 1.410 !.4V0 930 t.420
Hospicio ..................................... 14.169 3,090 3.1P0 14 lOO 3,060 3 910 14 065 3,005 3 710
Chamberí................................... 18 690 3.960 5 200 18,400 3.150 5.450 18,475 3 397 5.620
Biienavíi^lH............................... 18 6V0 3.790 18.635 ¡8 70fr 3,825 ¡8.410 18 693 3 800 18.600
Cotigreso............................. .. 11 414 2,218 5.31b 11 408 2 ‘,20 5.317 11.415 2.219 :>3I6
H oflp ítn l....... ............................ 8.521 2 r¿5 4 599 8.181 9.874 4 673 • 8 693 2 3SG 4 894
Inclusa..................... .................. 15.416 4.025 2.095 !5 395 4 015 2 086 15 380 3.99Ò 2.0y0
Latina......................................... 91 143 3 015 1.127 20.167 3.119 U88 20.184 3.082 4 157
Palacio...................................... H.0C6 1.100 5 900 14 800 1.400 5.600 14 986 1.700 5 800
lin i vprfíiíiflcj............................... 24.500 9 381 * 24.511 9.391 • 94 501 9,391

'Totai. - 193.405 48.066 59 615 115.184 49,114 53.:»0 193.307 .49 925 6I.C68

o ía  5 d í a  6 T>t A 7 I í ÍA s

n  1 S T  l í  1 'V 0  .s £ B fJ DT 1)9 ln]o Dq fA fillll De flOT De liíijü Le faalllR, Ds Hot E l l u j ( Le fantUlA Le f lor De 1 a] c

KIE.OE KIl.Glg KILOS KILÜtf KILOU KU.08 ' KILOS HILOS Hii Kit os KiLOb

Centro ............................ ............ 1.450 seo 1.430 ] .m 935 : 400 1 435 LOO 1.403 1 425 o;o 1 420
Hospicio...................................... 13.090 3 100 3 600 13,930 2.985 2.000 14 09fi 3.004 9,a30 14 126 3.130 3 110
(.haotlierf.................................... !s.oea 3 965 5.490 18.554 3.699 5 430 18.700 3.639 5.697 18.740 3.700 ,5.650
Biienuviala.............. .................. 18,740 3 860 ■ 18.340 18.700 3 8C:l 18 ESO 18 670 3K00 18.350 I8 71D 3 800 18.400
Congreso ................................... 11 417 9.918 5 2 11 413 2,921 ■3 390 11 116 2919 5 318 11 414 2 290 5 310Hospital............ .......................... 8.791 9S7I 4.723 8.3ÜG 9 963 4.582 8 456 2.537 4 691 8931 2.874 4.937
InclufiH.......... *...................... 14950 3.08S 9.085 14 935 3 970 2 005 14 955 3.960 2050 14.99(1 3.950 2.045
Latina.......................... ............... 20.339 3.349 4.999 20,1 i5 3.166 4.134 91.098 3.198 1 190 70 174 3 140 4.176
Palacio........ —  ....................... 14.900 1.200 4 800 14.309 1.150 4 90C 14.300 1.600 5 100 it.roo 1.300 4.900
nnlver^íldHcl.................. * 24.491 9.386 > 2̂4.519 9.418 » 94 509 9 409 • fíTO 9411

T otaí. ................ -.. 193.497 48 698 59.475 191.799 49.331 47.789 123 915 48 979 59 053 135.984 49 643 59,350

Fruías
Acerolas, kilogramo 
Albaricoqiies, Iriem .
Batatas, Idem.........
Catmiesas, ídem. . .
Caataflas, Idem...............
Ciruelas Claudias, (tlem.-
Chirimoyas, ídem...........
Granadas, ídem--------- --
Granadas de la t i e ­

rra, ídem......................
Guindas de la tierra, ídem 
Higos chumbos, ídem,...
Kaquis, ídem....................
Limones, sera..................
Mandarinas, caja............
Mandarinas, ciento.......
Manzanas, kilogramo.,.. 
Manzanas de Australia,

ídem..............................
Manzanas de la tierra, id. 
Manzanas doncella, ídem 
Manzatias migúelas. ídem 
Manzanas reineta, Idem. 
Melocotones, Idem,. , . . ,  
Melocotones déla tierra

ídem,............................
Melones de 1a tierra, ídem
Membrillos, ídem...........
Moniatos, Ídem...............
Naranjas, ciento.............
Naranjas de Berna, ídem, 
NaranjasdeOrihueiaídem 
Naranjas del grano de

oro, ídem......................
Nueces, kilogramo..........

l> n :  I . A  C F 1 B A . I J A

Relación de precios de a/Heñios de consumo durante los días que se expresan

F  E ,  E  O  I  O  S

Ml.VS I I

Din a Din 3 . I>ÍH 4 ni«. 6 l'ila 6 iJrK 7 Ili« tí

PtíB6ti«b E'* OH et HA

» » 9 JTi í> » A

*

» A » » A »
0,70 a 1,10 0,70 a 1,10 0,80 a 1,10 A 0,70 a 1,10 0,70 a 1,10 0,70 a 1,10 1
0,60 a 1,50 0,60 a 1,30 0,60 a 1,25 i 0,60 a 1,25 0,70 a 1,30 0,70 a 1,30 i
0,20 a 0,30 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30 í 0,20 a 0,30 0,20 a 0,.30 0,20 a 0,30 i-

y» » » A » » » i
0,80 a 1.75 ■ A fl » 1

» » » » A A 1
8 y> i A »

» * » 3 » A
» y> í » t
» y> 3 í> 7̂ »

15 a 22 15 a 24 15 a 20 » 15 a 22 16 a 20 15 a 22
16 a 23 15 a 23 16 a 24 ■ i 15 a 24 18 a 24 17 a 24
3 8 7,50 3 a 8 3 a 8 » 3 b 8 3 a 9 3 a 8,50
0,30 a 1,25 0,30 a 1,25 0,30 a 1,30 í 0,30 a 1,25 0,30 a 1,30 0,30 a 1,25

■; !» » t » A
» » » » »

0,40 a 1,80 o,eo a 1,50 0,70 a 1,50 A 0,50 a 1,90 0,40 á 1,80 0,40 a 1,50 ,
» » » '

0,60 a 1,50 0,40 a 1,75 0,40 a 1,80 t 0,70 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 1
Si u í A A »

» A » » í »
A rt t » A A

y¡ A » > í ■1
0,30 a 0.45 0,30 a 0,45 0,35 a 0,45 A 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,30 a 0,45 '
2,50 a 6 2,50 è 6 2,50 a 6 A 2,50 a 6 2,50 a 6 2,,50 a 6

» y> »
3,50 a 15 4 a 12 3,50 a 12 » 3 a 13 2,50 a 14 3 a 13

5 a 8 5 a 8 5 a 8 5 ü 8 5,50 a 8,50 6 El 8,50
1 » 1 a 1,20 » !

un 11 'II
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K S l'K C llííi

J? l í ,  B  o  I  o s

Día 2 

PesetiKb

Día 3

i'bUuLAE»

DU 4 

FceotuJ»

Día 5

Í:‘0flEiliAU

[>tA 6 l>íft 7 Din S 

lî btfbiaa

Peras, kilogramo............ » 9 > » •A A »
Peras de agoa, Idem....... ' » 9 9 » »
Peras de Don Guindo, Jd, » » 9 9 A » »
Peras de Roma, ídem----- 0,40 a !,50 0,40 a 1,60 0,40 a 1,60 ■ » 0,30 a 1,75 0,40 a 2 0,40 a 2
Pifias, caja....................... » » 9 9 J» 9 9
Piñones, kilogram o........ » 9 '9 t í> 9
Uvas de Almería, barril . ÍO a 32 10 a 32 10 a 35 9 10 a 32 13 B 35 15 a 35
Uvas de Almería, k i lo . . , 1 a 1,60 1 a 1,50 1 a 1,50 » I a 1,50 1,20 a 1,50 i a 1,30
Uvas de Clielva, Idem . , . 9 9 t » 9 »
Uvas de Jijona, ídem . ,, » 9 9 » » 9
Uvas de la tierra, ídem.- 0,50 a 0,60 0,45 a 0,65 0,50 a 0,60 » 0,50 a 0,65 0,55 a 0,65 9

Acelgas, manojo............. 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0.45 í 0,30 a ü,45 0,30 a 0,5tp 0,35 a 0,70
Ajos, kilogram o............. 0,20 H 0,36 0,20 a 0,35 0,20 a 0,35 » 0,20 a 0,35 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30
Alcadiofas, docena....... 0,50 a 1,50 0,50 a 1,50 0,50 a 1,5ii » 0,50 a 1,50 0,50 a 1,50 0,50 a 1,5Ü
Apio, manojo................... I a 1,25 0,90 !i 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 I a 1,50 1 R 1,25
Berenjenas, docena....... 9 je 6 ' » tr
Calabacines, ídem.......... » -> ¡f i> A
Calabazas, pieza............. 1 a 1,50 1 a 2 1 a 1,50 t 1 a 1,50 1 a 2 1 a 2
Cardillos, ki logramo. . . . 9 i> » ■ji
Cardos, docena............... 3 a 8 5 a 8 2,50 a 8 i 3 a 8,50 3 a 7 3 a 7
Cebollas, kilogramo — D,15 a 0,30 0,15 a 0,30 0,15 a 0,30 t U,15 a 0,30 0,15 a 0,30 0,15 a 0,30
Cebollas nuevas, citairo

muTíojüíi....................... 'í » 9 A ' ' » 9
Í'ebüllefíis, ídem ........... 0,30 a 0,45 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 í! 0,30 !i 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40
Coliflor, docena,............. ^3,50 a 11 3 a 11 3 a 10 i 3 a 10 2,50 a 12 3 a 12
Escarola, ídem................. 0,90 a 1,50 1 a 1.50 0,80 E 1,50 t 1 a 1,50 1 R 1.50 1 a 1,50
Espárragos de jardín, nía-

nojo............................. vt ■ » 9 9 M 9
Espán ngos írigneros. Id, 0,35 a 0,70 0,35 a Ü,7Ü 0,30 a 0,60 i 0,40 a 0,60 0,50 a 1 0.60 a 0,80
Espinacas, Idem............ 0.35 a 0,60 0,40 a 0,60 0,30 a 0,50 0,45 a 0,70 0,40 a 11,60 0,40 a 0,60
Glosantes de Levante, k¡-

logramo........................ 0,80 a 1,10 1,25 a 1,30 1,30 a 1,40 M 0,70 a 1,40 1,25 1,10a 1,30
Habas, ídem..................... 0,80 0,80 0,75 A 0,65 a 0.75 0,70 a 0,75 0,7ü a 0,73
Judias, ídem..................... 2,75 4 » Jí 3,50 > Ji>
Lectiiigas, docena........... 0,50 a 1,50 0,50 a 1,50 0,50 a 1,50 t 0,50 a 1,50 0.50 a 1,50 0,."0 a 1,50
Lombardas, ídem........... 3,50 a 10 3,50 a 10 3,50 a 10 í 4 a 10 3,50 a 12 3 a 12
Patatas blancas, kilogra-

mo......... ........................ 0,16 a 0,17 0,14 a 0,15 0,15 a 0,16 0,14 a 0,13 0,14 il 0,15 0,15 a 0,16
Patatas liolandesus, ídem 0,26 a 0,27 0,26 u 0,27 0,26 a 0,27 0,26 a 0,27 0,26 a 0,27 0,26 a u,27
Patatas rosa, ídem.......... 0,16 a 0,17 0,16 a 0,17 0,16 a 0,17 í; 0,16 a 0.17 0,16 a 0,)7 0,16 H 0,17
Pepinos, Idem.................. 9 » » Ji>
P im ien tos  co lo rados ,

ciento.......  . ________ 0 a 10 6 a 10 6 a lü 1 5 a 10 5 a 10 5 ü 10
Pimientos verdes, ídem... 9 .A » z A
Pimientos de Valencia, id. » i p ÍJ í
Remolacha, manojo........ 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1 e 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1
Repollo francés, docena.. » 9 i» A ' » J> 9
Repollo de Levante, ídem 9 4 « 9 » 9
Repollo de la lierra, Idem 2  a 6 2 a 6 2 a 6 í 2  a 6 2 a 6 2  a 6
Repollo de la tierra, kilo-

gramo............................ 9 9 4 9 9 »
T o m a te s  de Canarias,

idem.............................. íí 9 » 9 'A » 1 a 1,10
Tomates de la tierra, id. 9 9 9 « V 9 »
Tomates de Levante, id .. 0,90 a 1 0,90 a 1 0,60 a 0,80 » 0,70 a 1,10 0,60 a 0,90 o .e e  a 0,90
Zamiliorias, manojo....... 0,40 a 0,90 0,50 a 0,80 0,40 a 0,80 » 0,40 a 0,80 0,45 a 0,80 0,50 a 0,90

M  i ^:k .í ü a  1 3 0  C i o r s i  r  l í  i .  1 3 K l ’ f r i s e A I X > J Í ,  ,4 V i o y t ,  H U J l l V O s n  V e : A X A

f í e l a c i ó n  d e  p r e c i o s  d e  o e n t a  d u r a n t e  l o s  d í a s  q u e se e x v r e s a / 2

B  K  C3 I  o s

KSPK dhkS IHh [Ì Dlk i D í A 41 11 in 6 Día 7 DU S

Ab rbbbtAh A«L

Aves
Gallos, uno...................... » : » $ X> » 9

Gallinas, une................... » » i 9 A % 9

Patos, uno ....................... 9 » » '9 9 9

Pavipollos, Idem............. 9 » . T. 4 ■■ 9 9

Pavos, ídem..................... » » • > 9. •jij 9

Pollancos, ídem............... » » ; ^ » 9 »
Pollos, ídem.................... H' : j> , 9 > 9 »

Ayuntamiento de Madrid
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:r , jB  O  I  O S

KSriCCIHiS EJjtL 2 Día 3 [>rn 4 Dia 6 blu. 6 Dth 7 Dìk 8

t'bBVtllb

Caza
ConeJOH de prinierH, par. 7,25 7,25 7,25 » 7,25 7,25 7,25
Conejo» de ae^iitida, ídem 6,50 6,50 6,50 , » 6,50 6,50 6,50
Conejos de tercera, idem. 4 4 4 fi 4 4 4
Conejos de cuarta, ídem. » ñ y> » fi fi
Liebres, una.................... 4 a 5 4 a 5 4 a 5 fi 4 a 5 4 a 5 4 a 5
Palominos, cnerda de 4.. » fi fi fi fi
Perdices, par................... 4.50 a 5 4,50 a 5 4,50 a 5 4,50 il 5 4,50 a 5 4,50 a 5
Picliones, ídem............... » » » « » fi fi

Huevos
(El t: 1« n 1 D )

De Alemania ................. 20 20 20 a 23 í ' 20 » fi
De la Argentina ........... 20 a 21 0 » fi fi
De Bélgica..................... 22,50 a 23 22,50 a 23 22,50 a 23 fi 22,50 a 23 21 21
De Cast illa ........... ......... 22 a 22,50 22 a 22,5C 21 a 22 fi 21 a 22 20 a 21 20 a 21
De Egipio........................ lü  a 15 11 a 16 10 a 15 fi 10 a 15 10 a 14 10 a 14
De tia líc ia ....................... 20 a 21 20 a 21 20 a 21 20 a 2i 19 a 20 19 a 20
Dir Marruecos ........... ... 19 19 )9 fi 19 18 19
De M urc ia ...................... K 22,50 fi- 22,50 21 21
De Portugal,................... - » t fi 20 a 20,70 19 19
De Turquía...................... 21 21 > 21 20 20
De cámaras: Bélgica .. » Tí Jf fi fi fi
De ídem; Castilla.......... » » fi fi fi fi
De Idem: Galicia,, , & * » fi fi

Pescados
Aimejiis, UMogrtimo... .. 1.50 a 2 2 a 2,25 1,75 a 2 fi 2 a 2,50 2 a 3 1,75 a 2,25
Anguilas, ídem.. . . . . . íí 1,50 a 2 1,75 a 2 * 1,50 a 2 1,25 n 1,75 1,50 a 2,25
Angulas, idem . . . . 12 B 14 12 a 14 11 a 12 È 9 a 10 .9,50 a 12 fi
Afán, ídem...................... » » » > fi » fi
Bacalao, ídem.,................ 1.50 a 2 1,25 a 1,50 fi fi fi fi
Besugos, Idetij.......  . 1,75 a ■2,25 2,25 a 2,50 fi 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,75 a 2,50
Bonito, ídem..........  . . . . » y? fi » » fi
Botjtieroties, ,'dem.. . , 0,90 a 1 1,10a 1,25 0,75 a 0,80 fi 0,50 a 1,25 l a 1,25 1 a 1.15
Brecas, ídem................... 1,25 u 1,40 - 1.25 a 1,40 ! a 1,50 fi fi 1,25 a 1,40 1,25 a 1,40
Calamares, ídem . 2 a 2,50 2,25 a 2,50 3 a 4 fi 2 a 2,50 2,50 a 3,25 2,25 a 3,50
Caracoles, ídem.............. 0,75 a 1 0,75 B 1 » fi 0,75 a 1 fi fi
Cigalas, ídem................ .. 1,40 a 2,25 1,90 a 3 2,50 a 4 *> 2 a 2,25 1,75 a 3,50 1,75 a 3,50
Congrio, (ilem............. ... 1,60 a 2,25 1,50 a 2,25 1,75 a 2 1,75 a 2,75 1,50 a 2 1,40 a 2,50
Corvina, ídem................. » í » ■J? < » fi

Cliiciiarro, idem . . .  . . . » » 0,50 a 0,60 fi 0,50 s 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,75
Cidrias ídem.................... 0,50 a 0,60 0,50 a 0,75 0,60 a 0,70 t 0,50 a 0,80 0,50 a 0,60 0,40 a 0,60
Dentones, idem ................ » 1,15 a 1,25 fi fi »

Gallos, Idem . . .  .......... 1,40 a 2,25 1,40 a 2,50 1,75 a 2 - 1,50 a 2,50 1,40 a 2,50 1,40 a 2,50
Gambas, Idem ................ .. 3,50 a 4,51) 3 a 4 3 a 3,50 fi 4,50 a 6,50 3 a ■ .4,-50 3 a 4,50
Gato, idem ,...................... 1,25 a 1,40 1,25 a 1,40 » 1,25 a 1,40 1.25 a 1,40 1,25 a . 1,40
Japuta, ídem,. .. . . . . . 0,75 a 0,00 0,75 a 1 0,60 a 0,70 fi 0,75 a 1 0,70 a 0,85 0,75 a )
Langosta, nna................. » 10 a !2 fi fi » fi
Langostinos, kilogramo.. 14 a 15 14 a 15 10 a 1) fi 14 a 16 12 a 14 12 a 14
l.eiigundos, ídem......... 3,50 a 6,50 3,50 a 5,50 4 a 5 4 4 a 7 3,25 a 6,50 3 a 7
Lubinas, ídem................. 4 a 5 3 a 4,25 3 H 3,50 4 4 a 6 3,50 a 4,50 4,25 a 5,25
Marrajo, Idem,., .......... 1,40 a 2 1,25 a 1,40 2 a 2.25 i 1,50 a 2 1,25 a 1,65 1,40 a 2
Mejillones, idem............. 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 9 fi 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80
M e lva .............................. » » fi « » S>
Merluza, Idem................. 2,75 a 4 2,75 B 4 3,50 a 4.50 ' fi 3 a 4,2.5 3,25 a 4,25 3 a 4,50
Mero, ídem ...................... 2,25 a 3,50 2 a 2,50 3 a 3,50 i 2,50 a 3,50 3 a 3,25 2,50 a 3,25
Ostras, ídem..................... 2 a 2,50 2 a 3 fi 2 a 3 2 a 2,50 1,75 a 2,25
Pajeles, Idem.................... 2,25 a 3 1,75 a 2,25 2  & 2,-25 i 2 a 3,5(: 2,25 a 3 2 a 2,50
Panchos, ídem................. 1,25 a 1.50 1,25 a 1,50 1,50 a 1,80 fi 1,25 a 1,60 1,25 a 1,40 1,25 a 1,40
Parrocha, ídem................ 0,90 a 1,15 0,90 a 1,10 0,60 a 0,70 fi 0,90 a 1,15 0,90 a 1 0,90 a 1,15
Peces, ídem.................... y) » fi 19 * fi
Percebes. ídem............... 1,40 a 1,75 1,50 a 2,25 1,50 a 2 » 1,50 a 2,25 1,25 a 2 1,40 a 1,75
Pescadiilas, ídem........... 1,60 a 2,25 1,60 a 2,25 1,25 a 1,65 fi 1,50 a 2,.50 1,60 a 2,25 1,50 a 2,50
Pez espada, ídem........... » » fi fi t fi

Platiisas, ídem................. » » » fi fi fi fi

Quisquillas, Idem............ 2,50 a 3,50 2 a 3 j! » 2 a 3 2,50 e 3,50
Rape, ídem........................ 3 H 4,25 2,25 a 3,50 2 a 2,25 fi 2,50 a 3,50 2,25 a 3,50 2 a 3
Raya, idem........................ í> A ■fi fi fi fi

Salmón............................... i 9,50 a 10,50 9,50 a 10,50 8 . a 9 Í 7.5Ü a 10 10 9 a IO
Salmonetes, ídem............ 2,50 a 4 2,50 a 4,25 3 a 4 n 2,50 a 3,75 2,50 il 3,50 2,,50 a 4.25
Sardinas, ídem............. ... 1,25 a 1,60 1,25 a 1,65 1 a 1,25 fi 1,25 a 1,50 1,25 a 1,65 1,60 a 1,75
Voladores, ídem .............. 0,75 a 1 0,90 a 1,15 0,80 a 0,90 fi 0,90 a 1,15 0,75 a 1 I a 1,10

Escabeches
(BtrNI) *

De atún.............................. » » fi fi r » »
De besugo ...................... 100 a l i o 100 a 125 » fi n o  a 11,5 100 a l i o
Tabales de arenques, ki-

logra mu.......................... » » fi » fi fi a

itamlento de . Madrid
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Relación de precios de -cenia durante ios días que se expresan

K , E  O  I o  s

ERPKCIKñ Día 2 Día s Dííi i Día 5 Día (5 Día 7 Díh a
Peaetaa fosetaa Pe60tji8 PeHutas Pelota»

Aceite, l i t ro ..................... 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2.30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30Aceitiinaa, kilogramo.. . . 1 a 2,40 i a 2,40 I a 2,40 » 1 a 2,40 ! a 2,40 1 ñ 2̂ 40Aguardiente, litro ........... 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 » 1,75 a 4 1,75 a 4 1.75 a 4'
Alfaiffl, quinta! n i........... !9 B 24 - 19 a 24 19 a 24 » 19 a 24 19 a 24 19 a 24
Alcotioi, l it ro ................... 1,75 0 4 1,75 a 4 ! ,7.5 a 4 » 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4
Algarrobas, quintal m . .. 42 a 45 42 a 45 42 a 45 » 42 a 45 42 a 45 42 a 45
Arroz, kilogram o........... 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 C,70 a 1,40 0,70 a 1,40
Avena, quintal in............. 30 a 35 30 a 35 30 a 35 » 30 a 35 30 a 35 30 a 35
Azúcar, kilogramo.......... 1,60a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 » ^ 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40
Bacalao, Ídem................. 2 a 3 2 a 3 2  a 3 » 2 a 3 2 a 3 2 a 3
Carbones:

Cok, 40 kilogramos . . 5 5 5 » 5 5 5
Mineral, ídem ........... 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5, SO » 4.80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
Vegetai, dos ídem . . . 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 » 0,.50 a 0,60 0,50 a 0,60 0;50 a o^eo

Carnes frescas: . i

Carnero, Idlognm io.. 2 fl 4 2 n 4 2 a 4 » 2 a 4 2  a 4 2 a 4
Cerdo, idem............... 2,20 a 5 2,20 a 5 2,20 a 5 » 2,20 a C 2,20 a 5 2,20 a 5
Ternera, ídem........... ,3 a S 3 fl 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8
Vaca primera, ídem .. 4.80 4,80 4,80 » 4,80 4,80 4,80
Idem segunda, ídem., 3.90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90
Idem tercera, idem... 2 2 2 » 2 2 2

Carnes saladas:
Chorizos, ídem.......... 6 a 13 5 a 13 6 a 13 » 6 a 13 6 a 13 6 a 13
lamdn, ídem............... 7 fl 17 7 a 17 7 a 17 » 7 a 17 7 a 17 7 a 17
Tocino, ídem............. 2,80 a 3 2,80 a 3 2,80 a 3 2,80 a 3 2,80 a 3 2,80 a 3

Cebada, quintal i i i ........... 37 a 45 37 a 45 37 a 45 » 37 8 45 37 a 45 37' a 45
Centeno, ídem................. 41 a 50 4! a 50 41 a 50 » 41 a 50 41 a 50 41 a 50
Garbanzos, kilogram o,. . 1,20 fl 2,30 1,20 a 2,30 1.20 a 2,30 t 1.20 a 2,30 1,20 a 2,3ti 1,20 a 2,30
Harinas:

Centeno, ídem........... 0.50 a 0,65 0„50 a 0,65 0,50 a 0,65 » 0,50 a 0,6,5 0,50 a 6,65 0.50 a 0.65
Maíz, ídeni................. 0,,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 » 0„50 a 1 0,50 a 1 0 50 a 1
Trigo ai detall, ídem. 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20
Idem al por mayor,

quinta! m,. ......... 71 a 80 71 a 80 71 a 80 » 71 a 80 7] a 80 71 a 80
Huevos, docena....... ... 1,50 a 3,50 1.50 a 3 „50 1,50 a 3,50 » 1.50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50
Jabón, kilogramo......... 1 H 2 1 a 2 1 a 2 - i a 2 1 a 2 1 a
Judías, Idem................... 1,20 a 1,80 1.20 a 1,80 1,20 a 1,80 » 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80
Leche, l i tro...................... 0,50 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 >} 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lenteias, kilogramo....... 1,10 a 1,40 1,10a 1,40 1,10a 1,40 » 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1.10 a 1,40
Leña, quintal n i............... 15 15 15 '  » 15 15 15
Maíz, kilogramo............. 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 ií 0,45 a 0,60 0.45 a 0,60 0,45 a 0,60
Manteca de vaca, ídem.. 5 a 10 5 H 10 5 a 10 » 5 a 10 5 R 10 5 a 10
Pan:

Candeal de flor, ídem. 0,65 o,a5 o,a5 0,65 0,65 0,65
iJhreta, 500 gramos.. 0,3,3 0,33 0,33 v> 0,33 0,33 0,33
Panecillo, pieza......... 0,10 0,10 0,10 S) 0,10 0,10 0,10
Idem francés, ídem... 0,12 0,12 0,12 fi 0,12 0,12 0,12
Idem de víena, ídem.. 0,12 0,12 0,12 5> 0,12 0,12 0,12
Idem Id. pequeño, ídem 0,06 0,05 0,06 0,06 0,06 0,06

Paja, quintal m ............... R a 11 6 u 11 6 a n » 6 a 1) 6 a 11 6  ü 11
Pastas sopa, kilogramo... 1 a 2 1 a 2 1 a 2 y» 1 a 2 1 a 2 1 a 2
Patatas, dos ídem........... 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,6.5 » 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,61
Petróleo, litro ................. 0,80 0,80 0,80 » 0,80 0,80 0,80
Pimientos conserva, lata. 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 s- 0,40 a 0,90 0,40 H 0,9o 0,40 a 0,90
Quesos; -

De bola, kilogramo .. 7 a 8 7 a 8 7 a 8 » 7 a 8 7 a 8 i  a 8
De Grnyére, idem.. . . 8  a 10 S  h 10 8 a 10 ii 8 a 10 8 a 10 3 a 10
Manchego, ídem. . .. 4 a 6 4 a 6 4 a 6 & 4 a 6 4 a 6 4 a 6
De Parma, ídem ....... 11 a 13 11 a !3 ]] a 13 » 11 a 13 11 a 13 11 a 13
Roquefort, idem....... 11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 1! a 12

Sal, Idem.......................... 0,15 a 0,20 0.15 a 0,20 0,15 a 0.20 i 0,15 a 0,20 0,15 a 0.20 0,15 a 0.20
Salvados, quintal m ....... 30 H 36 30 a 36 30 a 36 » .30 a 36 30 a ,16 .30 a 36
Sardinas:

De cuba, kilogram o.. 1,80 1,80 1,80 » 1,80 1,80 1,80
En aceite, lata........... 0,25 B 4 0,2.5 a 4 0,25 a 4 » 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4

Tomates conserva, ídem. 0,25 a I 0,25 a 1 0,25 a 1 » 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 8 1
Trigo, quintal m ............. 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60
Vinos:

Blancos, litro ............. 0,50 a 0,90 0..50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
Tintos, ídem............... 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 » 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 ■ 0,50 a 0,90

Vinagre, idem................. 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,6,3

M :í̂tft i

Ayuntamiento de Madrid
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Número t) peso de las reses sacrificadas dar ante los dtas que se expresan

D ÍA S
s  H E i m  X Xj O  G  n .  jfiL M  O  ©

V hchs 'J'enierHit [.aiiHres Le t i l  at es Cerdos VHCas Terneras Lanares l.ecliaieii Cerclüs

2 254 77 349 • 280 66.458,9 4,415,1 2.931.9 29.031,5
3 ' 2b6 40 ¡.994 599 80.369,8 2.456.1 17.864,3 • 56*162,2
4 M8 62 412 > 148 40.711,8 3.477.6 3.813,6 ► 14 992
fi

279 132 1,3^ 40 400 70.552.5 7.4*29,8 11.333,1 2*19,7 41-811,3
7 2fi0 120 820 350 09.160,3 0.758 6,973,2 t 35 7611?
b 2ie ?3 878 > 279 58 359,9 3.821,7 8.325,8 * 29.660,7

1.4B3 50+ 5.785 40 1.986 425.606,2 28.318,3 51,241,9 219,7 207.419,4

Derechos devengados

D ÍA S

Mercado 
de aves

Quema­
dero y 

sangrías
Desuello l.ocacidii Moitdoti-

eiieria
T r a n s ­
portes Cámaras

Secadero 
de píeles 
y caerás

Aliiiacén
2 por 1.000 

por ve l i ta 
de reses

3 p o r lOü 
por v e n t a  
de pieimos

Mercado 
de Gana­

dos
*1* O T A L

ORN&RAL

Pesetas Pesetas Teselas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas' Pesetas Pesetas Pesetas

2
3
•1
5 ■
6
7
8

186,60
296,45
196,70

30*3,15 
291 25 
9M,75

15
55 
70

120,50
60
56

4.'6I.I5
7,927,90
2.883,70

6.94*3,70 
5.777 60 
4,910,05

376,60
308 30
369
296,35
375,30
330,90
518,95

1.494,85
2.705,23
1.035,60

2..179.70
2,034,65
1,678,35

3.087,15
3,868,90
2,114,20

843
3 878,60 
3.432,35 
3.391,30

1.110,35 
800.40 
837,91 

I 133,75 
1.131,45 
1.044,50 
1.220

260,55
»

65 57

164,40
36
79.20

32,30
159,80
49

1

»
1

>

459.42 
487,57 
343,07 
269,06 
461,92 
399 23 
347,02

11.855,59 
16.485,77 
8.022,37 . 
2.868 28 
15.669,12 
13,550,28 
12,395,49

1.558,90 370 50 33.503,60 2,595,40 11.321,40 20,616,50 7.288,35 260,55 65,57 513,70 ■ 2.767.29 80.816,76

NtUtiero tj peso de ¡ns lerneins objeto de contratación en el Mercado del estableciniierdo, con expresión de precios, sepñn
procedencia, duranie los días que se expresan ■

XsT xír isyi H  O IP JR, O  O  H  JD H INT O  I  A  3T P  R, 3  O  X O  S

D Í A S
De Idlogramos De Castilla D6 Iu MontEñH De Oalicia De la tierra De ARtiiriHis

0 3 ,3 15.921.7 4,35 a 4,78 3,48 a 4 3,17 a 3,39 . 3,48 a 4
544 23.919.6 4,01 a 4,>ü 3,35 a 3.69 3 04 a 3,48 1 3.33 a 3,69

4 299 14,294,2 4 a 4,61 3,69 a 4 3,20 a 3,56 3,4S a 3,69 3.69 a t
5fí 4 ’5 91.7*96,4 4,13 a 4,52 3.78 á 4,04 3.48 a 3.69 2,83 a 3,39 3,78 a 4.04
7 m 16.910,3 3,91 E 4,43 3,30 a 3,01 3,26 a 3,56 ^,^9 « 3  91
8 356 17 182,8 4,13'a 4,61 3,78 a 4 3,26 a 3,48 3,48 a 3,74 3,78 a 4

2.299 113.025

Precios por clases p promedios del kilogramo en canal de la carne de teses vacunas mayores, lanares y cerdias

Dia 2 Día 3 Día 4 Ola 5 Dia 6 Dia 7 niH 8

C l.A S E  Ü R  G A N A D O - - - “ —. “

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pe.se tas Péselas Pesetas

2,60 a 3,06 2,60 a 3,06 2,60 a 3 > 2,80 a 3,66 2,45 a 3 62 2.61 a 3,04
2,98 a 3,13 2,96 a 3.13 2.90 a 3 * 2.96 a 3,13 2,96 a 3 2,98 a 3

................. a y o r . , . . .  ............. ■.......... 3 a 3,26 3,10 a 3 22 3.17 a 3,20 2,78 a 3.ai 3 a 3,26 3.13 a 3,26
2,70 a 3,08 2,60 a 3 2,91 a 3 08 » 2.80 a 3.08 2.70 a 3,ne 2,85 n 3,06

j Corderos................... 4 a 4,15 4 a 4.15 4 ft 4 a 4,15 3.90 a 4,15 3.15 a 4
, ) Carneros. . , - - . *  ►*.. 3,15 . 3,13 3,25 t * • ■

....................... Oveias........................ > 3 3 ± 3,15 a 3,23 3,15 >
I Cabras......... .............. > > ■ t * * ft

Castellanos.............. 2,90 2.90 2,90 k * * *
1 Andaluces................. 2.53 9,53 2,53 ■ 2,35 Í2,35 2,35
\ Rutremeñoa. 2,53 •2,53 2,53 ft 9,35 2̂ 35 2,35

Cerdio,. ... ___ Toledaaos................. * - * * » * *
i Murcianos................. 3 3 3 » * * *

. '  V ito rianos................. * » t » ft ■ *
Corraleros........... * 1

■
»

R R O I i d E B O I O S  C > I  A .  R  I  O  S

V«cuno mayor ............................................ * * - 2,99 2.99 2,99 2.98 3,05 3
4 4,03 4 ■ 3,92 2,98 3.Ö3

Cerdto............................................................... 2,58 2.K 9,62 * 2,35 2,35 2,35

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES

Ayuntamiento de Madrid


